
Afio XCVII Martes 25 de febrero de 1930 Núm. 48

Ay^11Cloa T pü»To d i susceipcioe 
................. «lo 5» pbu.

" •emeetre 31 * 61 *1 ío : . a 3,5e  , .

núm. 99i
corropondenci» »dmi-

cuyo pago m adelantado, ie a»
4 6,1 dichA Subdirecdón del Hoepicio Provincial, 

deb^í0 ..^Necimiento, Pignatelli, ' - 
^trati^6”* d,nKirae toda 1. !
U, d‘ rCfcrente *1 Bol«tU. 

Giro ^,*1 pix,r*n hacerae remitiendo el importe 
u, X1 0 Letr* de fácil cobro.

I,dle y diriHa!.COntentan Talo^e• deberán ir certil. 
Lo# né 0,1 * 1 nom^re del citado Subdirector.

2!S0• cuat^Oai.<3neJ ee. rccla,n«i dcapuéa de trancen
» Pr^/“d? ” Publicación, ,61o ae aer

M *• ¿Xte^yT^ ? 11 35 eénti”f- lO*
■ ' • es loe de antarioree

BOLETIN OFICIAL

rxwcioe m l o b junnrcicz
Onleed e*atiew per «da palabra. Al erigiaai 
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A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boleite reepectivo como comprobante, aiendo ie 
pago loo demáa que ee pidan.

Tampoco tienen derecho máe que a un aolo ejem
plar, que ee aolicitará en el oicio de remiaión dd 
original, loe Centroe oicialee.
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^/^‘«abre de 1887) * P ebl°8 1,1provincia. (Ley de 3 ♦ jámente para su encuadernación, que deberá verificaría al final

PARTE OFICIAL
S- M V r€1 -Rey ?Cn Alfonso XIII (q. D. g.), 
Rea] ‘iVeina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
^Crsona ^lncipe de Asturias e Infantes y demás 
1111 nova * ,a Augusta Real Familia, continúan 

edad en su importante salud.
(Gaceta 23 febrero 1930.)

^__SECCIÓN FRIRíERA

Residencia del Consejo de Ministros

í der°8ando el Real decreto de 19
" Tnbunal JR, ? .P°r el mismo se refundieron 

Hacicnda Púb,ica fun-
tj 'a RiterxrenciÁn 2 3 7?)Uinal dc .CPcntas dcl Reino 

testahl ' iK<n?'n dv a Administración del Es- ^tublecendo el' Tribunal de Cuentas del Reino.

4 _ EXIOSICIGN —
5ciíl ^i r  de seis añ°s vi-

nn.-ír6104^ de 19 de junio dc 1924-
n l''s se-^1 Oi\SmCunilljre los (lue rcfun- 

^st?" lo-s (],. ÍI t  ('' r' -nal de Cncntas del Rei- 
"h. í^óu di F t, '"tc,;venv,,,n general de la Admi- 
Nhi-^^uinadA 'reí’ ' t'nllu^slra el Alto organis- '

1Ca’ por ]-, ' . H an,a',Supremo de la Hacienda
I ,lara el fin "'■"anizacion que se le, dió, es inefi- 

en una Se ■
e Tribuna Q S0 a P^sona. Ia del Presidente 

Supremo, de dos funciones tan

i opj¿f Jas conn la de Fiscal e Interventor, dentro de । la Administración activa, y la de censor de los actos 
realizados jxjr la misma Administración intervenida 

| por él, y la carencia de medios adecuados para el 
ejercicio de la función atribuida a los Interventores 

i Delegados del propio Presidente en las Dependen- 
cías del Ministerio de ÍHacienda, de los cuales se 

i halla separada la Contabilidad, verdadera fiscali-za- 
| dora de los actos administrativos, hacen palmaria esa 

ineficacia.
, Por otra parte, Ja autonomía concedida a sus Ma- 

gjstrados y Jueces en el examen y fallo de las cuen- । tas parciales que rinden los encargados de la custo- । dia y manejo de fondos y "de la Administración del । haber del Estado,, es contraria a la unidad de crite- 
j rio indispensable en un CuerjX) que tiene a su cargo 

la más alta misión en materia jurídico-contable. '
1 Estas consideraciones inducen al Gobierno de V. M. 

a restablecer el l'ribunal de Cuentas del Reino y la 
Intervención general de la Administración del 'Es
tado. con independencia absoluta de sus funciones; 
atribuyendo al primero exclusivamente las que la 
Ley de su creación le otorgó para el examen y fallo 
de todas las cuentas con la organización del Regla

. mentó de 3 de octubre de 1911, y llevando a la In
tervención general las que la ley "de Administración 
y C ontabilidad, en sus capítulos 7.° y 8.°. les atri
buyo. recogiendo necesariamente para ello de la Di
rección general de Tesorería y Contabilidad' las de 
carácter contable que siempre tuvo.

• l'hndado en tales consideraciones, el Presidente 
(|ue suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a? la aprobación de V. M* 
el siguiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid', 4 de febrero de 1930.—Señor: A L. R P. 
de V. M,., Dámaso Berenguer Fuste.
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REAL DECRETO-LEY |

Núm. 304.
A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Mi

nistros y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda derogado el Real decreto de 

1Q de junio de 1924, en cuanto por el mismo se re
fundieron en el Tribunal Supremo de la Hacienda 
(pública las funciones correspondientes al Tribunal ' 
de Cuentas del Reino y a la Intervención genera! 
del Estado.

Artículo 2.° Se restablece el I ribunal de Cuen
tas del Reino, con las funciones, organización y ser
vicios (fue 1e asignó el Reglamento orgánico apro
bado por Real decreto de 3 de octubre de 1911. Los 
funcionarios de dicho Tribunal conservarán, sin em
bargo, basta que se/iaga su acoplamiento a 1a nueva । 
organización, la nomenclatura que actualmente tie- , 
nen en el Tribunal Supremo de la I facunda pública, j 
con las atribuciones que ahora le están asignadas.

Artículo 3." Se restablece asimismo en el Mi
nisterio de ¡Hacienda la Intervención general de Ja 
Administración del Estado, dividida en dos Seccio
nes. de Intervención y de Cbntabilidad. con las atri
buciones que les señalan los capítulos 7." y 8." de ■ 
1a lev de Administración y Contabilidad de l.° de ju
lio de 1911, y Jos Reglamentos mgánicos de la Ad- : 
ministración central y provincial de la Hacenda pu
blica. aprobados por Reales decretos de 13' de octu
bre de 1903. .

Artículo 4.° Se restablece igualmente en el Mi
nisterio de Hacienda 1a Dirección general del Te
soro, público, con los servicios qpe le fueron enco
mendados por Reglamentos orgánicos de la \dmi- * 
nistración central y provincial de la Hacienda pú- i 
■blica de 13 de octubre de 1903. .

Artículo 5.° Se autoriza al Ministro de Hacien- । 
da para introducir en los créditos presupuestos las 
modificaciones que sean necesarias para la ejecución 
del (presente Real decreto-ley. así como también pa
ra dictar las disposiciones complementarias a! efecto.

Artículo 6A El Gobierno dará cuenta a las C or- 
tes del presente Real decreto-ley.

Dado en Palacio a cuatro de febrero de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—‘El Presidente del Con
sejo de Ministros, Dámaso Berenguer Fuste.

(“Gaceta” 5 febrero 1930.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

Núm. 90.
REAL ORDEN disponiendo 110 se verifique gasto alguno 

para la inversión de los ingresos obtenidos por los im
puestos establecidos por la ley de I’lagas del Campo, so
bre la Importación y Exportación de Productos vegetales 
para la Inspección Fitopatológica: los fondos atribuidos a 
la Junta Central de Abastos, y los conferidos al Registro 
de la Propiedad Industrial, sin previo acuerdo del Orde
nador de los gastos de este Ministerio.
limo. Sr.: Sin perjuicio de las normas genera

les ([lie se dicten para asegurar el cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 4.0 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, de 1? de julio de I9II.

S. M. el Rey (q. D. gr).se ha servido disponer 
que n<> se verifique gasto alguno para la inye'- 
MÓn tk le nigt'so- obtenidos, correspondien
tes :

a) A los impuestos establecidos por -* -v 
de Plagas del campo, de 21 de mayo (le -
por el Real decreto de 4 de febrero de 
bre la importación y exportación de p^1’ , 
vegetales para la Inspección Fitopatolog 1 -

b) A los fondos que el Real decreto • • 
noviembre de I923 y el de I3 de septien . 
I928 atribuyó a la Junta Central de A • 

c) A los que por el Real decreto de - 1 . |,1S- 
lio confirió al Registro de la Propiedafi 
trial, sin previo acuerdo del Ordenadoi c:l 
gastos del Ministerio, a tenor de lo A-h 
el artículo 67 de la antes mencionada 1Q 
ministración y Contabilidad de la Hacid - 
blica; y •’ ..diente-'

One de los ingresos y pagos corresp" raZ5n 
a los referidos conceptos se lleve cuenta } 
por la Sección especial de Contabilidad ' ).ene. 
Ministerio, a cuyo efecto, las Dirección1'^ v 
rales de Agricultura, de Abastos y ^""’cección 
de Industria remitirán a la expresada * |cf 
cuantos libros y justificantes obren en A 
relativos a dicho Servicio. । para

Lo que de Real orden comunico a V" s oiiai-' 
su conocimiento y efectos indicados. . ue 
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de ‘C'
I930.—Wais. raf de
Señores Directores generales de Agnct’ ja

Comercio y Abastos, de Industria ) yp- 
Sección especial de Contabilidad de e-s u
nisterio.

(••Gaceta” 6 febrero

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL DECRETO-LEY restableciendo 
este Ministerio, así como el cargo de

la *
Subs«rdar»

Cui10Núm. 325. . (
A propuesta del Ministro de Justicni 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mim"' 1
Vengo en decretar lo siguiente: rja de
Articuló L° Se restablece la Subsecic * ^rílcía 

Ministerio de Justicia y Culto (antes ^eta1"’0' 
) Justicia), asi como el cargo de Sobb 5uprC' 
con todas las facultades que antes dc.:' |(). pj 
sión le estaban conferidas, desapa.recu (h 
tanto, la denominación de Dirección ú ^g-o *' 
Asuntos judiciales y eclesiásticos y el ‘ 
Director. . Sid'Ji.

Artículo 2." El restablecido cargo J 
cretario, con categoría de Jefe í■" 
ministración, estará dotado con el h
I8.000 pesetas. . ,. cR

Articulo 3.0 El cargo de Subdii'ei ju'-^ 
suprimida Dirección general de ''n 
ciales y eclesiásticos cambiará su den1 í 
por el de Oficial Mayor de la SubsecMJ gct11*1 
las facultades, categoría y dotación ‘I1 
mente tiene. 'Mí

Articulo 4." Queda suprimida la Sec , crc‘ 
xiliar del Ministerio de Justicia y 1 l' jpí.y <r 
por Rea! decreto de 4 de diciembre d ¡n - 

Artículo 5.0 El Ministro de Hacu, ^‘.¡¿,1 
(lucirá cu los créditos presupuestos '■ ejcrTer 
cacioncs qúe sean necesarias para ''' [ G0'’ 
del presente'1 Real decréto-ley, del cua 
no dará cuenta a las Cortes. 
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vecien?, e'! a seis de'febrero de mil no
ticia v ?• l'unt?L—Alfonso.—El Ministro de Jus- c,a > Culto, José Estrada.

(“Gaceta” 7 febrero I930.)

Ministerio de Fomento
apro^ los modelos, que se insertan, que 

AvunfTmS’1 1,11 batios por las Juntas de Obras públicas, 
autornn -i1611108 y Casas constructoras y vendedoras de 
artículnV n P¡or ’a aP*‘cación de cuanto se ordena en los 
baña . • , y ^6 del Reglamento de circulación ur- 

a e ’nterurbana de 1928.

Núm. 39.
de neM ‘nrácul» 5.® del Real decreto de 30 
de l< r1"2 ( e 1929, ordena que para la aplicación 
RH'n<l,sl,uesto en los artículos 33, 185 y 186 del 
19?R ni'"'.'.óe circulación urbana c interurbana de 
2arán j'11^ ,lieatl°s Por dicho Real decreto, se utili- 
hrí.. , ^A^elos que redacte y publique el Minis- 

de Fomento. "
Cu su virtud,

apriieh,* ' i *xey se l’a servido disponer se 
l'zadov " 0Si modelos adjuntos que han de ser uti- 
tan)ienfnX>r aS Jefatoras (Ie Obras públicas,. Ayun- 
^0,TióvilnS rá^sCmctorás y vendedoras de au- 
eu los .-S‘r '>a'a a aplicación de cuanto se ordena 

Moíb.i( erV <>s í1111^0.8' .v que son los siguientes: 
"HoLp,,n "m11- Criojas para libros-talonarios de 
^¡.m-ii S 1 ? nia,ll‘lcula de vehículos de tracción 

Mu íí1110 ,(leberan llevarse en los Municipios.
^^cióu '• J^daciuncs de los vehículos de 
Cad¿ 'a, n,atriculados“, que deberán remitir 
de Oí,, Alcaldías a, la res]x?ctiva Jefatura 

Ai, y js i>ii,,)],cas- . ,
1<>s (L y" n.íl,ni- “'litado-resumen de los vehícu- 
Ja” ,animal matriculados v dados de ha- 
días' n i dcbcran remitir cada trimestre las Alcal- 
, Modpi ’^pe^iva Jefatura de Obras públicas. 
98 de h-0, 4~“^tado-resumen de los vdliícu- 
,s carr,1¡yn<)n an’mal autorizados ||)ara circular .por 
1^)erán r ' ' ,de diciembre”, que anualmente
(e Obras ni',i li'- aS 1 CAturas a la Dirección general

(dación nJ11"11' blstancia del “Permiso de cir-
1 )ara Pr^bas”.

l'^ebas”'1 num" “ Permiso de circulación para 

lí^iEo a?™*' T, H°jas. l>ara libro-registro de 
‘cvarse ' euculacion para prudias”, que deberá 
“Jódelo n,aS "o atm-a8 (E Obras públicas. 
n ^detinoc Um' "" “aojas para libros-talonarios de 

rsonas n ucbas '• .que ocherán expedir las 
"ilación cn lda(lcs concesionarias de “Permisos de 

1 ]?ara Pcuebas”.
Ctin Pan nU,ni 9-^Hojas del libro-registro de “Bo- 
’^bas 0' '■"| ,as • due deberá llevarse ¡por las per- 

r?lació„ 1 adcs ^dneesionariag de permisos de 
‘^o¿lo C'€ pruebas- .
iyir)^tines ,nlm■ Tojas para el libro-registro de

-Efatin-Par? Piuebas”, que.deberá llevarse por 
JToJ. lras de Obras públicas. 1 
t-^ÍPorte 'J1"11' b]stancia de “Permiso para el 

Kj Un autonwvd nuevo de marca conocida 

íhl^P0Pe "i11."1" —Instancia de “Permiso para el 
sPaña” ' Un aiut°móvil nuevo de marca nueva

, Modelo núm. 13.—Hoja para talonario de “Per- 
( miso para transporte de automóvil nuevo”.
i Mbdelo núm. 14.'—Hpja para libro-registro de 
j “Permiso para transpórte de automóvil nuevo”, que 
, deberá llevarse ¡x)r las Jefaturas de Obras públicas.

Publicándose los citados modelos en la “Gaceta 
de Madrid”, a los efectos indicados.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1930.—Benjumea.

; Señor Director general de Obras públicas. 
('“Gaceta” 5 febrero 1930, donde apa
recen los estados que se mencionan.)

REAL ORDEN resolviendo reclamaciones relativas al [lago 
I de horas extraordinarias.

Núm. 40.

, hxemo. Sr.: Constituidos los Comités ])aritarios 
de los Ferrocarriles, j)or Real decreto de 7 de enero 
de 1927, comenzaron a presentárseles reclamaciones 
de pago de horas extraordinarias de trabajo que, se
gún los reclamantes, tienen devengadas y no satis- 
f echas.

blindándose estas reclamaciones, en unos casos, cn 
que habiendo acudido los reclamantes ante la Caja 
de Socorros v Pensiones, creada por el Real decreto 
de 13 de abril de 1927, o ante la Junta administra
tiva de la de Socorros y Ahorros, en que se trans
formó aquélla, habíales sido desestimada' su recla
mación ; en otros, que les fué devuelta sin que supie
ran, ])or tanto, a quién habían de dirigirla; y otras, 
han sido formuladas ante el Comité paritario de la 
Cómpañía correspondiente, al parecer. i>or vez pri
mera. .

Remitidas a este Ministerio dichas reclamaciones 
por los Comités ])aritarios ante quienes se presenta
ron, por entender, unos, que eran incompetentes ]>ara 
conocer de ellas, y. alguno, en consulta acerca de si 
debería o no entender cn las mismas, fueron todas 
remitidas por la Dirección general de Ferrocarriles a 
informe del 'Prihunal ferroviario de Conciliación y 
Arbitraje.

Este, y en relación con una de dichas reclamacio
nes—la formulada por Agentes del Ferrocarril Vas
co-Asturiano, relativa a horas extraordinarias, que 
dicen trabajaron en los años 1921 a 1927—, informó 
proponiendo que procedía declarar competente al Co
mité paritario de la Compañía (para entender cn di
cha reclamación, toda vez que el hecho de haber sido 
enviadas al Tribunal para informe varias de esta mis
ma clase, sin concretarse que el informe hubiera de 
referirse a la cuestión de competencia, hacía suponer 
que. implícitamente, había sido ésta reconocida por 
la Dirección general de Ferrocarriles; que debían fi
jarse las normas que en su informe indicaba el pro
pio Tribunal ferroviario a que se sujetasen las re
clamaciones de esta clase; y en el caso de que alguna 
de éstas fuera declarada procedente, si se tratare 
de agente que haya efectuado el trabajo en horas 
extraordinarios en servicio o dependencia que hubie
re" sido objeto de liquidación por parte de la Com
pañía y cuyos importes globales hubiesen sido apro
bados e ingresados en la Caja de Socorros y Aho
rros, no debería imputarse a cargo de las Compañías 
el imiportc de 1a reclamación ni alterar el régimen 
que sigue en ello la expresada Caja.

Posteriormente, y en relación con el precitado in
forme, el Tribunal ferroviario aprobó una moción
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que, con fecha 16 de noviembre último, elevó a este 
Ministerio, en la que, con carácter general, somete 
a su consideración esas mismas normas, encaminadas 
a que en las reclamaciones que se formulen sobre 
abono de atrasos de horas extraordinarias compren
didas en algunos de los períodos 1921 a 30 de junio 
de 1926. 1." de junio de 1926 a 30 de junio de 1927 
y l.® de julio de 1927 en adelante, se puntualicen de
bidamente los antecedentes precisos que permitan 
apreciar cuál sea el trabajo a que corresponden las 
horas extraordinarias que se reclaman y. en su caso,, 
el tiempo que se trabajaron y el número de ellas, 
modo de terminar con la vaguedad e indetermina
ción con que tales reclamaciones se vienen formu
lando y que, por ello, debieran rechazarse.

Además de dichas normas, por todos conceptos 
atinadas y ipertinentes, propone también el Tribunal 
Ferroviario que se conceda otro plazo n>ara que pue
dan presentarse y admitirse nuevas reclamaciones de 
este género, toda vez que—cual se ha alegado por la 
representación obrera en el Tribunal—aun cuando 
el Real decreto de 2 de mayo de 1928, que trans
formó la Caja ufe Socorros y pensiones en Caja de 
Socorros y Ahorros, concedió una píórroga hasta 
el 20 del mismo mes para (pie pudieran formularse 
nuevas reclamaciones, publicado el Real decreto en 
la “(laceta" del 6 de su fecha, resultó la prórroga 
concedida tan sólo por trece días, sin que de ella 
tuvieran tiempo de enterarse siquiera muchos de los 
interesados, dándose además el caso de que habién
dose admitido por la Junta de la Caja de Socorros y 
Ahorros reclamaciones formuladas con posterioridad 
a tal fecha—sin duda lo corto de la prórroga conce
dida—„ no sería justo que los que no reclamaron 
dentro de ella por ignorarla, ni después por creer 
el (plazo fenecido, viniesen a quedar en situación de 
patente desigualdad, en relación con los que después 
del 20 de mayo de 1928 entablaron reclamaciones co
rrespondientes al tiempo comprendido entre 1921 y 
30 de junio' de 1927, que, en algunos caso, pros
peraron.

Por lo que respecta a las reclamaciones corres
pondientes al precipitado período ni la Dirección ge
neral ha ]>reju7.gado la cuestión de la competencia 
de los Comités paritarios para entender de ellas, ni, 
per tanto, la ha reconocido explícita ni implícita
mente. ni este Ministerio estima que haya razón que 
justifique o aconseje que deba ser alterado el es])C- 
ciaüsimo régimen que, no obstante estar ya creados 
anteriormente los Comités paritarios de Ferrocarri
les, estableció el Real decreto de'l 3 de abril de 1927,. 
en orden a liquidación y redamacions de abono de 
horas extraordinarias correspondientes al período de 
1921 a 30 de junio de 1926. encomendando a la 
Junta administrativa de la Caja de Socorros y Pen
siones—que el mismo Real decreto creó—el examen 
de cuantas reclamaciones sobre inclusión en las lis
tas correspondientes se formularon por los Agentes 
de ellas excluidos.

Vino después la Real orden de 14 de octubre de 
1927, dictando disposiciones para el abono de las 
horas extraordinarias de trabajo desde 1® de julio 
de 1926 a 30 de junio de 1927, y, finalmente, el 
Real decreto de 2 de mayo de 1928, que transformó 
la Caja de Socorros y Pensiones en Caja de Soco
rros y Ahorros; pasó a su Junta administrativa las 
mismas facultades que las que tenían cuando lo era 
de la Caja de Socorros y Pensiones, y concedió un 
nuevo plazo hasta el 20 del mismo mes de mayo para 
que los Agentes que no estando comprendidos en las 

listas publicadas iior orden de la precitada Jul?toy 
se creyesen con derecho a ella, pudiesen producir 
clamación. . . . ■ n.

Alterar, pues, tal régimen y procedimiento, \ i11^. 
do ahora a establecer otro nuevo, confiriendo ■ 
tades a los Comités paritarios do Ferrocarriles 
e'ntender en las reclamaciones sobre horas ex ■ 
diñarías comprendidas en los precitados PerKD( ns'ira 
que supondría en muchos casos—y sin ríiz<1,n., rC. 
no hacerla ya extensiva a todos—una verdadera 
visón de todo lo hedió y resuelto conforme a 
gimen anterior, ni hay razón legal que lo exij 
la conveniencia lo aconseja.

En su virtud, y teniendo en cuenta que, n° 
tante que no deba alterarse el régimen que en 0 _ 
a reclamaciones por horas extraordinarias coin/p 
didas en el período mencionado, se estatuyo 
precitadas disixisiciones, es de justicia—por 
zones indicadas1—que para que puedan 1011111 ‘ 
nuevas reclamaciones por tal concepto y en 
ríodo comprendidas, se abra otro plazo, ya u 
y definitivo; que las normas propuestas p01 0 re, 
bunal ferroviario para que a ellas se ajusten - 
claimaciones que se presenten, son en un y 1C 
tadas. y convenientes, y aplicables, cualquit’^^ 
sea el organismo que de aquéllas deba en!c")Utarse 
(|ue, ]>or lo que respecta a quien haya de ,in'>rl,ción 
el pago, en caso de ser estimada alguna rcc 
de las de que se trata, es lo justo que sea a la en 
pañía, que. debiendo haber incluido al /'\C en 
lista, no le incluyó, o que, debiendo halarle tenl(|¡€Ote 
cuenta en la relación de la cantidad corres,?011 
a abonar a los Agentes que se hallasen en iglia ‘ 
no le tuvo, „r^nués'

S. Mf. el Rey (q. D. g.). de acuerdo con 1° ,praIi- 
to por esta Dirección general de Ferrocarnlc5'^ 
vías y" Transportes por carretera, ha tenido - 
disponer: . . _ dd

1 ." Que hasta el día 30 de junio 'nC a(l' 
corriente año, puedan presentarse ante la J1” ‘, ad
ministrativa de la Caja de Socorros y Aho'’ 
mitirse por ésta —entendiéndose este plazo 
y definitivo—las nuevas reclamaciones qtic ; |]OraS 
miden en demanda de abono de atrasos l10', .unjo 
extraordinarias devengadas desde 1921 a 30 < 
de 1927, siempre que tales reclamaciones *1''9‘ltra la 
presentadas previamente a la Compañía c pil
que se reclame y ésta las haya denegado 11 ar (]d 
testado dentro del ténnino de un mes, a 11 
día en que las hubiese recibido, y se ajusten.^ y 
a las condiciones que se insertan en el ar 
de esta Real orden. . . ab°l1í1 

2 .a Para entender de las reclamaciones < ‘ríod° 
de horas extraordinarias comprendidas en cOnr 
desde l.° de julio de 1927 en adelante. coi1' 
petentes los Comités paritarios de FerrocaH1 |tllr 
forme a las disposiciones legales que regulan • 
cionalmiento. .

3 .a Para que. tanto por 1a Junta a(*m'nl:|05 C<r 
de la Caja de Socorros y Ahorros como p01 ^edí11' 
mités paritarios de Ferrocarriles, en su 
ser admitidas las redamaciones de a1>°n0 cOnipc' 
extraordinarias de que, respectivamente. I( s gj^tiR11' 
te conocer, ihabrán de ajustarse aquéllas a las - <
tes normas: ,, ípdr

a) Las reclamaciones deberán formuU1^^ qtií 
vidualmente o, a lo sumo, por grupos de Ag 
se encuentren en idénticas condiciones.

b) Cuando la reclamación se refiera a d 
comprendido entre el año 1921 y el 30 de J
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SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 859, 
ÍOKEMO CIVIL DE MJRQ7IKC1A DE ZASADOZA 

támara Oficial de la Propiedad Urbana de la
Provincia de Zaragoza.

Co n v o c a t o r ia  a e l e c c io n e s pa r a l a
RENOVACIÓN DE MIEMBROS.

en elEn cumplimiento de lo preceptuado
' oy de 6 de may°de 1927 Y en la R- °- n,d- 

8iAn°i de* Ministerio de Trabajo y Previ- 
i ue I de octubre de 1929; a propuesta y de 

cifti a c?n *a.actual Junta de la Cámara Ofl- 
2a ae a Propiedad Urbana de la provincia de 
bmr^23’-^6 ^spoosto convocar a todos los 

16 ar?os.de flncas urbanas enclavadas en 
Cn f Provincia, y que tributen al Tesoro por 
bnoiA may°r de diez pesetas anuales de contri- 
tes ^ana’ Para *as elecciones de las vacan- 
dad 6 M,®ml)ros que integran la referida Enti- 
Don’ Padecidas por renovación reglamentaria, 
nafinreOr^n^ao*dn de Ia Corporación, sancio- 
desia^0^?' 9- de 3 de noviembre último, y por 
^asignación interina.
_ jas elecciones se verificarán el día nueve de 

«rzo más próximo, en el domicilio social de 
die, Idaza de Sas, 4, piso .primero, de 
soló Ci a .manana a cuatro de la tarde, con un 

p. 00,legio electoral.
a vi .tnT.er? de niiembros que han de elegirse, 

nud de lo expuesto, son los siguientes:
rresnr ^^rupo primero, nueve; de los que co
la iOn: tres a Ia categoría primera, dos a 

‘ efunda y cuatro a la tercera.
^esnnna PUP° segundo, doce; de los que co- 
cuatm Q i D: cuatr° a Ia categoría primera, 

Y a la segunda y cuatro a la tercera.
todoí di6 tercero, tr^s; pertenecientes 

I a v °S-z ,a cate80ría primera.
dísPosipinnIÓU /1 ^^ntinio se regirá por las 
de 19Q7 1168 de 8 6y Electoral de 8 de agosto 

dce^jeryo deda sobre la personalidad del 
^esa eleetnr»?11^1^’ po.r.el Presidente de la 
dolos dnonm ^Ol ra o^giese la presentación 
°*dn y d» TT acreditativos de su condi- 
Cuotas nhiS fr a corriente en el pago de las 
^Wself eívo^.^ CUy°S reclui9itos P°drá 
d^z a^^dopA9? °i de^ rof6r|do mes de marzo, de 
^icilio dp i. ?' mafiana, y en el mentado do- 

de Gnk:. . a|nara, estará constituida su Jun- 
í^os, no nu n^-?ar? Ia Proclamación de candi- 
9sque m x m't'oodose otras candidaturas que 
?ero de aUa? an firmadas, al menos, por un nú- 
0 de los ni Ores oquivalente al cinco por cien- 

ol número ]° Gonst,tuyan la categoría, pero si 
CUatrocÍAnf G ®Iectores fuese superior al de 
vointe. Os, ^astará con que vaya firmada por

^ecisa;861, e^Sid° Miembro de la Cámara se

I. Ser español, o extranjero con más de diez 
años de residencia y mayor de veinticinco años, 
sin distinción de sexo.

II. Saber leer y escribir.
III. Ser propietario de finca urbana, inscrita 

en el Registro de la Propiedad con cinco años 
de antelación.

IV. Ser elector del grupo y categoría corres
pondiente y en cuya representación haya de 
ser elegido; y

V. Hallarse al corriente en el pago de las 
cuotas obligatorias de la Cámara.

Por la Secretaría de la Corporación, y desde 
el día de la fecha, se facilitarán cuantos datos 
interesen los señores propietarios sobre el par
ticular.

Todo lo cual se hace público para conoci- । miento y demás efectos de los contribuyentes 
, por urbana de este territorio provincial.

Zaragoza, 24 de febrero de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN QUINTA

Comité paritario de Transportes terrestres.

TRACCIÓN A SANGRE
Bases de contratación de trabajo, aprobadas por 
el Pleno del Comité el día 4 de enero de 1930, de 

los obreros carreros y similares de Zaragoza.

Artículo l." El patrono o su representante serán 
los únicos que organicen y dirijan la marcha de los 
trabajos.

Art. 2.*' Cuantas quejas y reclamaciones se for
mulen ])or patronos u obreros, se harán ante el 
Comité Paritario, sometiéndose a la deliberación diel 
mismo, no pudiendo en ningún caso declararse es 
huelga los obreros ni declarar el lockou los patronos. 
Si transcurridos quince dias el Comité no hubiera ne- 
suelto la reclamación presentada por alguna de las 
partes, quedan en libeftádr, tanto patrono^ como 
obreros. ■

Art. 3/* Para todos los obreros carreros y simi
lares (kd trans]W)rte, la jornada diaria de trabajo será 
de ocho horas, de acuerdo con la legislación vigente.

Art. 4."' A tenor de las facultades que confiere el 
articulo 9.°, párrafo sexto, de la Real orden de 15 de 
enero de 1920, se establece que, cuando las necesida
des del servicio lo exijan, sie trabajarán doce horas 
más-semanales, y distribuidas al arbitrio del patrono, 
sin que en ningún caso las horas que se trabajen dia- 
riame^ite puedan exceder de la suma de las permiti
das como jornada legal y las extraordinarias que fa
cultan las disiKisiciones vigentes.

Art. S." Si excediera el trabajo de 60 horas sema
nal.s. las restantes se considerarán como horas ex- 
traordinatías, y se pagarán a razón de 1,25 pesetas 
icor hora de trabajo.

Art. 6.° El jornal mínimo semanalmente será de 
o0 pesetas,, lo mismo que se trabaje la jornada Ilegal 
como si excediendo le las 48 horas semanales no pa
sase de las 60 horas.

Art. 7? Los obreros ambulantes cobrarán por su
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trabajo 10 -pesetas diarias, (juedando facultado el pa
trono para obkgar al obrero, si las necesidades del 
servicio lo requiriesen, a trabajar dos horas exraor- 
dinarias, sin que por ello el obrero pueda exigir otro 
jornal de las 10 ¡osetas.
' Ar. 8." No se reconocerán más tiestas que las de 
los domingos y el día 1." de mayo. ,

Art. 9." Se exceptuarán de lo (establecido en el 
artículo anterior los obreros que hagaii el transporte 
de géneros frescos, los cuales percibirán a razón de 
1,25 poetas-.¡wr hora de trabajo

Art. 10. b.l jornal vendrá obligado el patrono a 
abonarlo semanalmente los sábados; no obstante es
te d. recho del obrero, pqdrá, de acuerdo con su pa
trono. cobrar por quincenas o mvnsualmentc; ¡tero si 
surgiere alguna reclamación nó se tendrá en cuenta 
la forma del cobro, y se sobreentenderá siempre por
semanas. .

Art. 11. Todos los obreros y patronos se ajus
tarán a lo que se establezca en el Reglamento para la 
Bolsa dd Trabáje. .

Art. 12. Cuando un patrono tenga que disminuir 
el número de sus obreros, el despido será por el más 
riguroso turno de entrada ,

Art. 13. Si por circunstancias especiales (el tra
bajo sufriere una paralización, que no fuese mayor 
de quince días, y hubiera de prescindir el patrono de 
alguno o algunos d'? sus obreros, lo harán diariamente 
|X)r riguroso turno, principiando por el más moderno 
hasta terminar en el más antiguo. Si la paralización 
se prólongaSe más tiemipo que el señalado, el despido 
se hará conforme á lo establecido en el artículo an
terior. quedando en este caso el obrero el derecho de 
ser el primerQ <1' entrar al trabajo si asi le convinieia.

Art. 14. El aviso de despido por ambas partes (le 
patronos y obreros; se hará con seis días de,antici
pación. El incumplimiento de esta obligación por 
part? del patrono dará Rugar a la indemnización y 
multa que el Comité, incoado el juicio correspon
diente. señale, y por el obrero, a ser dado de baja en la 
Bolsa del Trabajo ^or .el tiempo de un mes.

Art. 15. En caso de enferinedad1, el obrero con
servará su plaza, si bien ¡podrá ser cubierta por el 
patrono, en cuyo caso el obrero admitido tendrá la 
situación de interino, y cesará, sin necesidad de.aviso 
previo, tan (pronto como el enfermo se reintgrase a su 
puesto. El obrero colocado como interino no perdiera 
la situación que como parado tuviese en la Bolsa del 
Trabajo. 1 . .

Art. 16. Ningún patrono podrá admitir al tra
bajo a ningún obrero- que no estuviese debidamente 
inscrito en el censo ollero del Comité. A los contra
ventores de este artículo se les impondrán las sancio
nes <|uc el Comité determine.

Art. 17. Las horas de trabajo serán señaladas 
por los patronos, considerándose que empieza la jor
nada cuando el obrero llegue al local destinado (para 
encerrar los carros y ganados, y se entenderá que lo 
deja después de désatalajar y dejar en condiciones el 
ganado.
' Art. 18. ¡Cuando el transporte que tenga que ve
rificarse sea de saquerío y el peso die cada unidad 
superior a 100 kilos, no se podrá obligar al obre
ro a apilarlos a más altura de la que representa 6 
unidades; si el ])eso es menor del indicado anterior
mente. la citada altura podrá llegar a la que den 10 
unidades.

Art. 19. No podrá obligarse al Obrero a trans
portar. desde comercio a casa ]>aríicular. dentro de 
la población, sacos de peso superior a 60 kilos.

Art, 20. El patrono se compromete a dotar cada 

servicio del persona! suficiente para que los d d 
se realicen normalmente. Caso de transpoi n 1 
de 150 kilos, será obligación de llevar cada cari 
obreros a su servicio. ¡mnre-

Art. 21. 'Cuando por lluvia u otra causa 1 
vista se viera obligado el obrero a no A 
tendrá el obrero derecho a percibir jornal alg ■

Art. 22. Queda prohibido hacer cuadra a 
ros carreros y similares después de terminado *■ - 
vicio. . . (ies- 

Art. 23. Se prohíbe igualmente el trabajo .

Art. 24. Todo pacto que sea celebrado P?11 
mente entre patrono y obnero, para dejar sl," JinCj0. 
alguna de las cláusulas de este conIrato, scui s< 
nado con una -multa qúe e! '( omité señak u  a. se. 
podrá ser inferior a 25 pías, ni superior a 
tas por cada infracción descubierta. E con 
voluntariamente se haya prestadora la infraQ1 ^.j- 
su pátrorio, al llegar a quedar sin colocación • 
rá un retraso de un mlés para su c0loca<:lon■ eii' 

Art. 25. Los jornales fijados en este con i< 
trarán en vigor desde la fecha de su vigenc1^ aC. 
pre y cuando no supongan aumento sobre los en 
tualmente disfrutan los obreros. En aquello^ ‘ nto 
que supongan aumento entrarán en vigor V1.1 L:o y 
haya sido sancionados por el Ministerio de |4Ó 
Previsión, como consecuencia de la R- (E ” ‘ 
de! Ministerio citado., de 22 de agosto de 1

Artículos adicionales. .

Art. Io El horario de los obreros carrc' 
milares, será 'el que señalen los patronos, at 
a las necesidades'de! servicio. z-oind1' 

Art. 2.01 La vigencia de este contrad0 lC¡ón 
zará el día l.° de febrero de 1930. fijando su < , 
en dos años. ' ]a ápli' 

Art. 3.° Todas las dudas que se planteen o .ur¡5- 
cación de este contrato, serán sometidas a - • 
dicción del Comité. .c^retai’’01 

Zaragoza. 15 d' cuero de 1930.—Id • iGar' 
J usto de Pedro.—V.° B.» El Presidente. Pascua 
cía.

- ayde9' 
Contrato de Trabajo de los obreros de carp.n0 ¿e1 
carga de las estaciones, aprobado por el

Comité el día siete de enero dé 1 ,
Art. L° E1 patrono o su representante ^1^ tra' 

únicos que organicen y dirijan la marcha '* 
bajos. , ^-innés "i

"Art. 2^ Cuantas quejas y reclama^-c¡ 
formulen por patronos y obreros, se ...jón 
Comité Paritario, sometiéndose a la 4el.'’V'^rse c' 
mismo, no budiendo en ningún caso ', /nair<''Ju:” 
1 melga los pileros ni declarar el lockou 1 ^^hi.'^ 
Si transcurridos quince días el Comité 1 
resuelto la reclamación presentada por a coi'1 
partes, quedan en plena libertad, tanto pal'11 
</ reros. ' . turn05’

Art. 3.° La jornada,, en los diferentes eli 
rá de ocho horas, de acuerdó con lo d,sl)Uva qU^ 
legislación vigente. Si por fuerza inayo'. . 
trata d" un servicio público, hubiese de l"|b 
la jornada, 110 podrá aumentarse ésta en 
tro horas.

\it. 1.° L. - hora extraordinari 1- 
con un aumento de un 50 por 100.
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Art. 5? El jornal que los obreros percibirán se
ra d rie gjet,2 pegeta5 pQp ¿zia de trabajo.

El jornal, vendrá obligado el patrono a 
* '"liarlo semannlmente los sábados; no obstante es
e derecho del obrero, podrá, de acuerdo con su pa- 
On9- cobrar por quincenas o semanalmente; pero si 

j ^'^ere alguna reclamación, no se tendrá en cuenta 
s'en ■irU’a (*e' col^rO' y s-' sobreentenderá siempre por 

^'^' t. 7se combinarán los equipos o brigadas pa- 
QUe se guarde un día el descanso semanal.

c rb S? Si por motivos de descarriló® u otras 
se11^8’ tuv*cran los obreros necesidad de trasladar- 

u®ra para prestar sus servicios, • tendrán en su 
un aumento de un 50 por 100 solire d impor- 

V; ca(la hora de trabajo.
ant’-'1 despido se hará con cuatro dias de

11'pación, tanto por parte de los patronos como 
dad °S Okreros> respetando los primeros la antigüe- 

Paíi'^, ’1KUnil)l'lniento de esta obligación por 
el (■ ■ ' .Patrono, dará lugar a la indemnización que

omite, incoado el juicio correspondiente, señale, 
Ti-a- • °*Jrero> a ser dado de baja en la Bolsa del 

, ^J0 l)or G tiempo de un mes.
serv- / cas.° (le enfermedad, el obrero'con- 
Pati-ara SU ^aza'- S1 hien podrá ser cubierta por el 
sit11-l,'■ll■>, cn emyo.caso el obrero admitido tendrá la 
so n-10-1 C C interino» y cesará, sin necesidad de avi
Se 1 lev,o, tan pronto como el enfermo se reintegra- 
pei'a ?U- l,uesto- Id obrero colocado como interino no 
Ra í ' l situación que como parado ¡uviese en la 
^nlsa del Trabajo.
n,,' i11, *-• lodos los obre" ,s se ajustarán, así co- 
nid..08 l,atr^nos’ a lo que se establezca en el Regía

lo para la Bolsa del Trabajo.
baí. ‘" I3' Ningún patrono podrá admitir al tra- 
¡nJ- nmgun obrero que no estuviese debidamente 
Vi; "t" en el censo obrero del Comité. A los contra- 
■íes '*U'S este artículo se les impondrán las sancio- 

' que el Comité determine. "
los" ivít 14‘ trabajo serán señaladas jxjr 
cUand r'>P0^ ^nsidertindose que empieza la jornada 
pez,,.'Y, ()brero llegue al punto destinado para em- 
Patrn,, ' a )aJ°> y sc entenderá qüe lo deja cuando el 

Art "i a ^ora cÍe *a terminación.
rn!eni ..'Pacto que sea celebrado particular- 
^gUnVi^ l>all,ono 7 obrero, para dejar sin efecto, 
tado i- ’r C 'lS c'ausulas de este contrato, será sancio- 
drá sy,i U'-la htultn que el Comité señalará, que no po- 
cien . 'nierior a veinticinco pesetas ni superior a 
l‘o ni < iS l^.^a infracción descubierta. El obre- 
dón V,,unl:iriamente se haya prestado a la infrac- 
Sllirir-i ' SU l)atrono> al Hogar a quedar sin colocación 

Art' i/'1 K.lias? do un mes i>ara ser cokxzado. 
ú'irán Jorilales fijados en este contrato len- 
Pre vy!1 desde la fecha de su vigencia, siem- 
tUalm6n¿n r r110 sl’’lJonSan aumento sobre los que ac- 
(llle suiw ' 'strntan los obreros. En aquellos casos en 
^hav-in ^y111 aui.nento, entrarán en vigor tan pron- 
y Ih-eviti' sancionados por el Ministerio de Trabajo 

de/xi'1’ .como consecuencia de la R. O. número 
Ministerio citado, de 22 dé agosto de 1929.

Artículos adicionales.

'Rearan'1.? b ^ora£Í° de los obreros dé carga y 
a las 'eid •e rlue señalen los patronos, atendien- 

Art 2' eSldadeS del servicio.
-■ La vigencia de este contrato comenzará 

el día l.° de febrero de 1930, fijando su duración en 
dos años.

Art. 3.a Todas las dudas que se planteen en la 
oÓlieación de este contrato, serán sometidas a la ju
risdicción del Comité.

Zaragoza, 15 de enero de 1930.—El Secretario. 
Justo de Pedro--V.” B.“—El Presidente, Pascual 
García.

Contrato de Trabajo de los conductores de coches 
de lujo, aprobado por el Pleno del Comité en se

sión celebrada el día 7 de enero de 1930.

Artículo 1.° El patrono o su representante se
rán los únicos qué organicen y dirijan la marcha 
de los trabajos.

Art. 2.° Cuantas quejas y reclamaciones se for
mulen por patronos y obreros, se harán ante el Co
mité Paritario, sometiéndose a la deliberaciiln del 
mismo, nopudiendo en ningún caso declararse en 
huelga los obreros ni declarar el lockóu los patro
nos. Si transcurridos quince días el Comité no hu
biera resuelto la reclamación presentada por algu
na de las partes, quedan en plena libertad, tanto 
patronos como obreros.

Art. 3.0 Para todos los obreros conductores de 
coches de lujo, la jornada diairia de trabajo será 
de ocho horas, de acuerdo con la legislación vi-, 
gente.

Art. 4." Haciendo uso del derecho qué les con
cede el artículo ().° de la R. O. de I5 de enero de 
1920. patronos y obreros pactan que las horas de 
trabajo semanalmente no jKxlrán exceder de 72 
horas.

Art. 5.0 El trabajo comenzará a las siete de la 
mañana hasta las ocho de la noche en invierno, y 
en verano desde las siete de la mañana hasta las 
nueve de la noche, parando una hora para almor
zar y dos para comer.

Art. 6.” El jornal mínimo de los obreros será 
de siete pesetas cincuenta céntimos por día de 
trabajo, considerándose comprendido en este jor
nal la bonificación por horas extraordinarias que 
pasen de 48 semanales y no exceden de 72. boni
ficación que percibirán en todo caso.

Art. 7.0 En todo servicio de lujo que se pres
te fiera de la jornada, percibirán los conductores 
una peseta por enganche.

Art. 8.° Las guardias se harán por turno rigu
roso y el obrero que las preste percibirá una pe
seta ])or guardia.

Art. <4° Los o:htcr(i!s ambulantes percibirán 
tres pesetas por enganche; si el servicio es por 
todo el día 7.50 peseta®, y en los servicios extra
ordinarios percibirán igual que los 'fijos.

Art. lo. Las fiestas a guardar por estos con
ductores será de un día semanal. Se guardará 
fiesta el día l.° de mayo en todos aíjuellos traba
jos que no supongan^1 servicios reglamentarios.

Art. 11. El jornal." vendrá obligado el patrono 
a abonarlo semanalmente, lós sábados; no obs
tante. este derecho del obrero, podrá, de acuer
do coiv su patrono, cobrar por quincehas o mén- 
süalmente; pero si surgiese alguna reclamación, 
no se tendrá en cuenta la forma- del cobro, y se 
sobreentenderá siempre por semanas.

Art. I2. Todos los patronos y obreros se ajus-
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taran a lo que se establezca en el Reglamento pa
ra la Bolsa del Trabajo. , .

Art. I3. Cuando un patrono tenga que dismi
nuir 'el número de los obreros, el despido será por 

-el más riguroso turno de entrada.
Art. I4. Si por circunstancias especiales el tra

bajo sufriese una paralización, que no fuere ma
yor de quince días, y hubiera de prescindir el pa
trono de alguno o algunos de sus obreros, lo ha
rá diariamente por riguroso turno, principiando 
por el más moderno hasta terminar en el más an
tiguo. Si la paralización se prolongase más tiem
po que el señalado, el despido se hará conforme 
á lo establecido en el artículo anterior, quedan
do en este caso al obrero el derecho de ser el pri
mero de entrar al trabajo, si así le conviniera.

Art. I5. El aviso de despido por ambas partes, 
de patronos y obreros, se hará con seis días de 
anticipación. El incumplimiento de esta obliga
ción por parte del patrono dará lugar a la indem
nización y multa que el Comité, incoado el jui
cio correspondiente, señale, y por el obrero, a ser 
dado de baja en 1a Bolsa def Trabajo por el tiem
po de un mes. .

Art. 16. En caso de enfermedad, el obrero 
conservará su plaza, si bien podrá ser cubierta 
por el patrono, en cuyo caso el obrero admitido 
tendrá la situación de interino, y cesará, sin nece
sidad dé aviso previo, tan pronto como el enfer
mo se reintegrase a su puesto. El obrero colocado 
como interino no perderá la situación que como 
parado tuviese en la Bolsa del I rabajo.

, Art. I7. Ningún patrono podrá admitir al tra
bajo ningún obrer6 que no estuviese debidamente 
inscrito en e! censo obrero del Comité. A los con
traventores de este artículo se les impondrán las 
sanciones que el Comité determine.

Art. 18. Todo pacto que sea celebrado parti
cularmente entre patrono y obrero para dejar 
sin efecto alguna de las cláusulas de este contra
to. será sancionado por una multa que el Comi
té señalará, que no podrá ser inferior a 25 pese
tas ni superior a loo pesetas por cada infracción 
descubierta. El obrero que voluntariamente se ha
ya prestado a la infracción con su patrono, al lle
gar a quedar sin trabajo su'írirá un retraso de un 
mes para su colocación.

Art. I9. Los jornales fijados en este contrato 
entrarán en vigor desde la fecha de su vigencia, 
siempre y cuando no supongan aumento sobre los 
que actualmente disfrutan los obreros. En aque
llos cadós en que supongan au-mento entrarán en 
vigor tan pronto hayan sido sancionados por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión, como conse
cuencia de la R. O. núm. I49 del Ministerio cita
do, de 22 de agosto de I929.

Artículos adicionales.

Artículo l.° La vigencia de este contrato co
menzará el día l.° de febrero de I930. fijando su 
duración en dos años.

Art. 2.® Todas las dudas que se planteen en 
la aplicación de este contrato, serán sometida- a 
•la jurisdicción del Comité.

Zaragoza, I5 de enero de 193°-—El Secreta
rio, Justo de Pedro.-—V.0 B.°—El Presidente, Pas- 
Pascual García.

Contrato de Trabajo de los obreros conductores 
de coches de punto, aprobado por el Pleno del o 
mité en sesión celebrada el día 7 de enero de 19 '

Artículo 1.° El patrono o su representante 
rán los únicos que organicen y dirijan la maic 
de los trabajos. . se

Art. 2.° Cuantas quejas y recliamaciones 
formulen por patronos y obreros, se liaran ai 
el Comité Paritario, sometiéndose a la deh 
ción del mismo, no pudiendó en ningún ca>y 
clararse en huelga lo1» obreros ni declai 
lockou los patronos. Si transcurridos quince - 
el Comité no hubiera resuelto la reclamación 
sentada por alguna de las" partes, quedan en 1 
na libertad, tanto patronos como obreros- 

Art. 3,0 Para todos los obreros conductoi t s 
coches de punto, la jornada diaria <le irabaj*1 
rá de ocho horas, de acuerdo con la legis a . 
vigente. . ()]1-

Art. 4.0 Haciendo uso del derecho que les 
cede en el artículo 9.0 de la R. O. de 15 1 |1(). 
de I920, patronos y obreros jiactan que las^ 
ras de trabajo semanales no podrán" excec c 
72 horas. . jp,

Art. 5.0 El trabajo comenzará, tanto 
vierno como en verano, a las siete de la 
y terminará a las 2Í horas, parando una 
par.i almorzar y dos horas para comer. , 

Art. C-.° El jornal -mínimo de los obre' ol¡’ >r/in, 
de cuatro pesetas por día de trabajo. ^Lr'.'^ión 
djse comprendido en este jornal la bonil'<-^ 
de horas etraordinarias que pasen dejas 4* , 
ras y no excedan de las 72, bonificación que 1 
cibirán en todo caso. . ráii

Art. 7." Los obreros ambulantes eo • 
igual jornal que los fijos. c01r

Art. 8.° Las fiestas a guardar Por 
ductores serán de un día a la semana, be 41‘ tr3' 
rá fiesta el día l.° de mayo en todos aque 
bajos que no supongan servicio reglamcn ‘ ol)0 

Art. 9.0 El jornal, vendrá obligado e' I1* 
a abonarlo semanalmente, los sábados: 
tanto, este derecho del obrero, podrá, de 
con su patrono, cobrar por quincenas o no 
mente; pero si surgiese alguna reclaniafi^ g£l, 
se tendrá '©n cuenta la forma del cobro, } ■ 
breentenderá siempre por semanas. ^juS'

Art. lo. Todos los patronos y obreros 
tarán a lo que se establezca en el Re8 a ,1 
para la Bolsa del Trabajo. _ jjsiii’' 

Art. 11. Cuando un patrono tenga • |11ppf 
nuir el número de sus obreros, el despido -sL ‘ 
el más riguroso turno de entrada. |e9

Art. 12. Si por cideunstancia/s especu 
trabajo sufriese una paralización, que ’J ]¡r d 
mayor de quince días, y hubiera de PresU)1.os, 
patrono de alguno o algunos de sus oh' 
hará diariamente por riguroso turno, P'JJ,] jiiJ 
do por el más moderno hasta terminar en 
a.ntiguo. Si la paralización se prolongase 
tiempo que el señalado, el despido se hara 
me a lo establecido en el artículo ante! 'y je 5^ 
dando en este caso al obrero el -derechj 
el primero de entrar al trabajo, si asi 1 
niera.

Art. I3. El aviso de despido por a.mlj- <> 
| de patronos y obreros, se hará con seis • 
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c.'. 'opción. El incumplimiento de esta obliga- 
n¡°n P?r Parte del patrono dará lugar a la indem- 
c¡lJIC|l)n y multa que el Comité, incoado el jui- 
rJ ^'rreiHiondiente, señale, y pdr parte del obre- 
pI Va ser dado de baja en la Bolsa del Trabajo por 

’,cmpo de un mes.
Ser ' Jd- lín caso de enfermedad, el obrero con- 
ej Vdra su plaza, si bien podrá ser cubierta por 
(lr-*,,l|tr0^0, en cuy° caso 'el obrero- admitido ten- 

‘ ja situación de interino, y cesará, sin aviso 
Se Vl<)’ tan pronto como el enfermo se reintegra- 
iiu d H1Pu,esto- El obrero colocado como interino 

perderá la situación que como parado tuviese 
nXBolsa del Trabajo

liaV ’• 5", ^'“gún patrono podrá admitir al tra- 
¡ii .""’^'ún obrero que no estuviese debidarmente 
traV'1'* Cn C* censo “brero del Comité. A los con
san ^nt<mes iestc artículo se les impondrán las 

' A'rt,nh' determine.
cUlar . (l * O^° ^acto lClue sea celebrado partí- 
sin<eí^Cnte entíe Patronos y obreros para dejar 
to ■ to a*8'unai (le las cláusulas de este contra
té’se6'd| sanc,onacl° con una multa, que el Comi- 
Us J1'1 ara• .(lue “o podrá ser inferior a 25 pese- 

• bien * SpPer‘or a 1°° por cada infracción descu- 
Ptest- 1 " obrero que volunta,riamente se haya 
a ?l -a ‘n^rac.oión con su patrono, al llegar 
mes i¿ai Sni fcra^aj° sufrirá un retraso de un 

Para su coloda¡ción.
to J f Eos jornales fijados en este contra- 

i cia. ran en vigor desde la fecha de su vigen- 
bre ír U11l,,e y cuando no supongan aumento so- 
a<iue l" <|Ue actualmente disfrutan los obreros. En 
rán L/S Casos en (,ue ^‘Pongan aumento, entra- 
Por a ]1 ta.n 8,r^¿í° .^y®11 FÍdo sancionados 
¿Onspr/ "ILStvr,(> de 1 rabajo y Previsión, como 
terin .7entClta* ‘ e a *E O. número I49 del Minis- 

- citado, de 22 de agosto de I929.

■ . Artículos adicionales.
’b videncia de este contrato co- 

d“racVn C Caa ■°-le fe,)rerc> de 1930,‘fijando su 
Art 0 - .dos ,años-

la anlírt"-- lodas las dUda,s (pie se planteen en 
a |.. • ^don de este contrato, 

' jurisdicción del Comité
serán sometidas

del Comité.

iC' Justo d.e 
‘ Scilal García.

de enero de I930.—El Secret.i- 
I edro.—V.» B.»—El Presidente.

* Núm. 829. 
creación de Contribttcioaee de ja pronneia de Zaragoza.

nuncio para la subasta de inmuebles

D'JO8éM 7 . UYbaHa-~A^o 1928.
?n la ciúdad^in v B<30las’ Recaudador de la Hacienda 

.lA^go salS? n Zaragoza (Oficina, Goya, 9, 2.o);
S^itos de coñtrlhnrHA e exPed*cnte que instruyo por 

dictado la siguientetrime8lre8 an Íba exPresados> 

onG 0 conthnri’fñ/s N° lluljiendo satisfecho los deudores 
emk-hacienda n'í se..exPresan sus descubiertos para 
¿b¿r80 y venta Ios mismos por el 
Cnerda la enain, . ■ ■nene® muebles y semovientes, se 
rebles perteii<vi1,'C|On en subasta délos in- 
Jb^ayoacto se voi-iro.8 a.Cada uno de aquellos deudo - 
dnUz ^Uniolnal 1 >1 baj° 1® presidencia del señor 
6ii 1 ^arzo 1990 ' , ‘la**»0 el que corresponda, el dia 15 

la^ba3tn n°’anlas °’ sieild0 Posturas admisibles 
■ lúe cubran las dos terceras partes del 

importe de la capitalización». Notifiquese esta providen
cia a los deudores y al acreedor hipotecario en su caso, 
y anüncie.se al público por pregón y edictos que se fija
rán en las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
advirliendo, para conocimiento de los que deseen lomar 
parte en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 114 del Estatuto de Recaudación:

1 .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación se 
ha de proceder, son los expresados en la siguiente re
lación.
Número de orden, nombres de los deudores, edificios y 

situación, valor para la subasta.
1 Agustín Pueyo, edificio en la calle del Portillo, 17 

Valor para la subasta, 34.000 pesetas.
4 Angel Merimón, id., San Agustín, 25. Valor 17.250.
7 Carmen Elorriaga, id., Ramón y Cajal, sin número. 

Valor 24.750.
11 Eloy Portolés, id., San Agustín, 23. Valor 7.750.
12 Enrique Sáenz, id., en la Huerta de Santa Engracia, 

s. n. Valor 65.625,
14 Francisco Ibort, id., Ramón y Cajal, 21. Valor 22 875.
15 Francisco Pascual, id., San Agustín, 19. Valor 3 000.
17 Gabriel Longares, id., Luz, 15. Valor 3.000.
18 Isaac Aracil, id., en Lanuza, s. n. Valor 6.850.
19 Isidoro Labayún, id., id., s. n. Valor 5.625.
22 José Villar, id., id., s. n. Valor 2.825.
24 Juan Almenara, id., San Agustín, 12. Valor 24.000.
25 Juan Echevarría, id., en la P. del Duque, s. n. Valor 

5.625.
26 Juan Montón, id., Igualdad, 17. Valor 5.850.
28 Liborio Romeo, id., Añón, 20. Valor 5.850.
32 Mariano Andrés, id., Escopetería, 16-18, Valor 6.000.
34 Miguel Royo, id., León 2. Valor 8.250.
39 Pablo Uribe, id., M. de Ara, 36. Valor 20.250.
40 Pascual Larrosa, id., San Agustín, 19. Valor 4.500.
41 Pedro Buril lo, id., A. Aragón, 78. Valor 5.250.
43 Ramón Bellé, id., id., 76. Valor 14.625.
44 Ramón Zazurca, id., Arcadas, 22. Valor 4.000.
46 Francisco Pérez, id., Luz, 17. Valor 9.000.
47 Herederos de Eusebio Serna, id , en C. Mosquetera 

8 . Valor 9.000. ’
48 Iñigo García, id., en C. Lapuyade, 14. Valor 100.'
49 Joaquín boriano, id., en C. Herederos, 238. Valor 

1.950
51 Sindicato de Riegos, id., en el Arrabal, 302. Valor 

7.750.
52 Valentina Soro, Id., en C. Vado, s n. Valor 16.875.
53 Cipriano Bayo, id., en Casa Blanca, 24. Valor 8.000. 
55 Joaquín Serrano, id., id., 52 D. Valor 4.750.
56 Juan Badia, id., id., 112 T. Valor 2 025.
57 Maria Ainsa, Id., id., 44. Valor 4.875.
58 Miguel Moreno, id., id., 115 D. Valor 4.875.
59 Ambrosio Locarte, id., Bergua, 6. Valor 24.750.
60 Constantino Valencia, id., Fons, 12. Valor 15 250.
61 Enrique Pérez, Id , en la C. Madrid, 138. Valor 7.625
62 Francisco Burillo, id., en C. del Manicomio, 34. Valor 

9.000
63 José Torres, id., Daroca, 30. Valor 4.000.
64 Juan Gonzalvo, Id., Sangenis, 6. Valor 3.000.
65 Juan Latorre, id., id., 50. Valor 1.350.
66 Manuel Bailo, id., C. de Madrid, s. n. Valor 1.125.
67 Manuel Colón, id , Almozara, 31 Valor 1.500,
68 Maria Arenas, Id., Pinos, 14. Valor 3,500,
69 Nicolás Navarro, id., Almozara, 193. Valor 750.
70 Pedro Fons, id., C. de Madrid, s. n. Valor 12.200.
71 Pedro Lon, Id., Calvo, 14. Valor 375.
72 Santiago López, id., Sangenis, 21. Valor 7.750.
73 Severiano Sánchez, id., Cánovas, 105. Valor 1.875
74 Clemente Ejea, id., Miralbueno, 36. Valor 1.700.
75 Feliciano Coma, id., id., 118. Valor 1.725.
76 Isabel Sanlolaria, id., id , 20 D. Valor 2.250.
77 José Pinilla, id , id., 104. Valor 2.500.
78 Patricio Callejero, id., id., s. n. 4.500.
79 Ricardo Nombrillas, id., id., 22. Valor 1.125.
80 Daniel Royo, id., Montemolín, 45. Valor 1.725.
81 Felipe Laborda, id., id., 143. Valor 17.250.
82 Felisa Repollés, id., Almozara, 28. Valor 16.875.
83 Isabel Pinlre, Id., Montemolin, 123. Valor 375. 
84 Luis Cobián, íd., Ultrillas, 7. Valor 3.000.
85 Angel García, id., C. Cementerio, 430. Valor 3.000
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86 Andrés Puértolas, id., Dr. Royo, s. n. Valor 125. 
87 Angel Hernández, id., Pinos, 42. Valor 3.000.
88 Angel Mateo, id., Larraz, 46. Valor 2.750.
89 Antonio González, id., Esperanza, s. n. Valor 1.125.
90 Asociación P. Acacias, id-, Pradilla, s. n. Valor 1.875. 
91 Blas Morón, id., Barrio Colón, 33. Valor, 2.250.
92 Crescencio Guerrero, id , Pinos, 42. Valor 2.750.
93 Evaristo Arroyo, id , America, 13. Valor 1.875.
94 Francisco Cañero, id., Gravera, 12. Valor 1.125.
95 Francisco Sánchez, id., Canteras, 2 y 3. Valor 675 
96 Francisco Sanz, id , C. Cementerio, 455. Valor 1.500. 
97 Hilario Falcón, id., Levante, 11. Valor 3.375.
98 Hilario Marlinez, id., Canteras, 443. Valor 2.925. 
99 Iñigo García, id., Torrero, s. n. Valor 2.250, 
100 Joaquín Beltrán, id., Pinos, 32. Valor 600.
101 Joaquín Hernández, id., Barrio Venecia, s. n. Va

lor 1.875.
102 Jorge Cirisuelo, id., San Julián, 53. Valor 1.650, 
103 José Felipe, id., Doce Octubre, 15. Valor 6.000. 
104 José Pascual, id., Pinos, 41. Valor 3.500.
105 José Pardina, id., S. Varanda, s. n. Valor 3.000. 
106 Lorenzo Torne, id., Larraz, 47 B. Valor 11.250. 
107 Manuel Catalán, id., Moncayo, s. n. Valor 4.000.
108 Mannel Ferrer, id., en Torrero, s. n. Valor 3.250. 
109 Manuel Lecina, id., Genova, s. n. Valor 5.250.
110 Manuela Martin, id., Camino de S. José, s. n. Valor 

1 775.
111 María Aliacar, id , C. Torres 294. Valor 3.500 
112 Muría Latre, id.. Cabañera, 436-438 Valor 1.575.
113 María Pelegrin, id., Torrero, 351. Valor 2.500.
114 Pedro Burillo, id , id. 299. Valor 1 875.
115 Santiago Iñigo, id., Sevilla, 23. Valor 1.125.
116 Santos Gállego, id., Canteras, 18. Valor 750.
117 Victoriano Tarazona, id., Asso, 21. Valor 2.250.
118 Faustino Garralaga, id., Cartuja Baja, 7. Valor 2.750. 
120 Manuel Sancho, id., id. s. n. Valor 3.500.
121 Angel García, id., Villacampa, s. n. Valor 2.750.
122 Cesáreo Cristóbal, id., Casetas, 202. Valor 1.500, 
123 Gregorio Miñana, id , id. 188. Valor 1.500.
124 Hermenegildo Paul, id., Sepulcro, 2 (Casetas). Va

lor 1.500.
125 Jorge Martínez, id , Casetas, 129. Valor 1.500.
128 Juan Albid, id., id. s. o. Valor 1.350.
129 Miguel Novales, id., San Miguel, 43 (Casetas). Valor 

950.
130 Valentín Gracia, id., Villacampa, s. n. Valor 4.050.
131 Carlos Márquez, id., Garrapinillos, s. n. Valor 1.125
132 Cesáreo Nonato, id., id. 217 D. Valor 3.375.
133 Crispín Lasala, id., id. 180. Valor 1.500.
134 Francisco Ezquerra, id , id 149. Valor 1.506
137 Simona Ibáñez, id., Juslibol, 126. Valor 750.
138 Vicente Gracia, id., id. 85. Valor 950.
139 Antonio Lasierra, id., Montañana, 213. Valor 1.325. 
140 Antonia Bas, id., id. 171. Valor 1.550.
141 Benito Moral, id., id. 116. Valor 1,600.
142 Carmen Cortés, id., id. 259. Valor 1.700.
143 Estefanía Calvo, id., id. 224. Valor 950.
144 Francisco Horteller, id., id. 177-178. Valor 1.125.
145 Tomás Lobera, id., id. 53. Valor 1.125.
146 Daniel Fernández, id., Monzalbarba, 102. Valor 1.875. 
147 Enrique Longás, id., id. s. n. Valor 1.500.
148 Esteban Membrudo, id., Id. 124. Valor 1.125.
149 Ildefonso Aliaga, id., Sagrada, 43. Valor 2.250.
150 Luis Yeba, id., Santa Ana, 23. Valor 3.000.
151 Miguel Royo, id., Monzalbarba, 121 D. Valor 2.875. 
153 Patricio Josa, id., Enmedio, 7. Valor 5.250.
154 Salvador Lacoma, id., San Blas, 6 (Monzalbarba). 

. Valor 2.250.
155 Tomás Lacoma, id., Sagrada, 1. Valor 1.500,
156 Victoriano Ortiz, id., Monzalbarba, 116. Valor 1.500.
158 Andrés Lope, id , Peñañor, Medio 3. Valor 575.
159 Antonio López, id., id. 36. Valor 1.125.
160 Antonio Tolosa, id., Peñaílor, Rio 4. Valor 1.325.
161 Benito Campo, id., id. 9. Valor 950.
162 Benito Millán, id., Peñaflor, Paso 11. Valor 475.
163 Cándido Ramírez, Peñaflor, Cruz 7. Valor 3.000.
165 Camilo Fustero, íd„ Peñaflor, 264. Valor 950.
166 Conrado Espían, id., Peñaflor, Cruces 16. Valor 1.400.
167 Cristobalina Millán, id., Peñaflor, Cruz, 12. Valor 

950.
168 Fermín Yaratiel, id., id., id., 19. Valor 1.500.
169 Fernando Casalé, id;, id., 224. Valor 375.

170
171
172
173
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
198
199
200
201
202

Francisco Almorin, id., id., Medio, 31. Valor L ‘ 
Francisco Roda, id., id., Alta, 1-3. X'alor 1.12 •, 
Hilario Campo, id , id., Cruces, 4. Valor 9 
Joaquín Lostao, id., id., Cruz, s. n. ^'a*GI* *nd 
Mariano Grasa, id., id., Medio, 38. Valor 3 00t.
Pedro Pérez, id , id., P. Baja, 4. Valor 750. ,5o.
Agustín Claveria, id , Barrio San Juan, 185. ) •' 0 
Ambrosio Lavilla, id , Cogullada, s. n. Va*GI’r' 
Antonio Auria, id., San Juan, 259. Valor 1 “75.
Antonio Falcón, id., id., 164. Valor 75. 
Antonio García, id., id., 62. Valor 2 250. 
Antonio Nasarre, id., id., 163, D Valor 1.550 
Basilio Fierro, id., id., 93. Valor 1.125 
Calixto Rodríguez, id., id., s. n. Valor ? 000' 
Domingo Mené, id., id., 135. Valor 5.625. 
Jaime Bautista, id., id., s n. Valor 2.250.
Jesús Rebollón, id , Cogullada, s. n. Valor 2.^ - 
Manuel Negro, id., San Juan, 307 Valor 3.00 ■ 
María Gonzalvo, id., id., 205. Valor 2.625._ 
Mariano Antorán, id., Id., 155. Valor 3.3<5.
Mariand Casilla, id., Id,, 7. Valor 950.
Matías Solano, id., Id., 183. Valor 50. _ 
Pascual Belandía, id., id., 132. Valor 3.250. 
Pedro García Id1, Cogullada, s. n Valor 1.50 • 
Domingo Royo, id., Santa Isabel, 66. Valor 2. 
Gregorio Montaner, id., id , 96. Valor 2.875. 
José Figuer, id , id., 55. Valor 1.500. 
María Oslráiz, id., id., 67-68. Valor 2.250.
Vicente Serrano, id., id., s, n. Valor 1.125. ^a|Or
Bernabé Gárgalio, id., Villamayor, Paso, ♦ 

203
204
205
206
208
209
210
211
213
214
2<5
216

1 125. , 5oo. 
Cándido Blasco, id., id., Planillo, 11. Valor ■ 
Cosme Lostao, id., id., S. Blas, 1. Valor 1.121 |25. 
Encarnación Pérez, id , id , A. Iglesia, 26. 9,q  
Fernando Orresta, id , id., Paso, 79. Valor 2. 
Justo Sicilia, id., id , id., 85. Valor 1.500. 
Lucio Fernando, id., id., id , 18. Valor 1 500 
Lorenzo Mayoral, id , id., Planillo, 8. Valor ■ 
Lorenzo Gracia, id., id , Paso, 97. Valor L* i 
Nazario Lacampa, id., id., Carnicería, 19. Val 
Pedro Sancho, id., id., Paso, 92. Valor 1.200. 
Sixto Rodrigo, id., id., id., 99. Valor 1.506. ।j 5

 Timoteo Asensio, id., id., A. Iglesia, 2. Va 0 |oS 
2.° Que los deudores o sus causa-habientes |9fl 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden 1' 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasi 'H j pro
do el principal, recargos, costas y demás gastos 
cedimiento. lipseo5-

3 ° Que los títulos de propiedad que se ImnmUni' 
quirido de los inmuebles embargados, estarán ¡¿n 
flesto en esta Oficina basta el día de la c0'1'.11'pOr 
aquel acto, y si no hubiere ninguno se suplir-11' ‘ ,•¡11,) 
medios que establece el título 14 de la ley 11iP" ' g y i* 
que los liciladores deberán conformarse con c 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. |os I*

4 .° Que para lomar parte en la subasta den* 
citadores depositar previamente en la mesa de g gil 
dencia el 5 por 100 del valor liquido de los bie 
intenten rematar. 9r e" a 

5 .° Que es obligación del rematante e111'' ^psli^ 
acto la diferencia entre el importe del depósito c 
do y precio de la adjudicación; y .a ve" । 

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse 
por negarse el adjudicatario a la entrega del P ¡ogí 
remate, se decretará la pérdida del depósito, 9 ' 
sará en las arcas del Tesoro público. Reco0' 

En Zaragoza, a 14 de febrero de 1930. — 
dor, José M. Zavala. '

PARTE NO OFICIAL
Núm. 879.

Banco de Crédito de Zaragoza- 05i¡i
Por acuerdo de ¡a Junta de Gobierna 

Sociedad, en cumplimiento de lo que disp C0ii 
artículo 24 del Estatuto de la misma, 
voca a Junta general ordinaria para e* y 
28 del mes actual, a las tres de la tarde.
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^uevo domicilio social, calle de la Independen- 
número 30.

ral 1 De° derecho de asistencia a Junta gene- 
los señores accionistas que posean veinti 

. rie°o más acciones, inscritas a su nombre 
esde treinta días antes del señalado para el 
e la celebración de la sesión, los cuales podrán 
ecoger sus cédulas de entrada en la Secreta- 
a del Banco, durante los días laborables del 

al 27.
.Zaragoza, 17 de febrero de 1930.—El Secre- 
ano, Fernando Castán.—El Director L°, M. Ba- 

se,ga Ramírez.

Núm. 861,
p. Banco Zaragozano.

en n ^on®ejp de Administración de este Banco, 
tos ’Hu^dimiento del artículo 22 de los Estatu- 
c¡nn Cf0nV0ca ® ^unta general ordinaria de ac
ias LS 33 Para e* día del próximo marzo, a 
nn °nco,de la mañana, en sus locales, calle del 
'-"OSO, números 47 y 49.
to ín^ tener derecho de asistencia, es requisi- 
en no,spensable depositar las acciones, o res- 
curaaí08’ ?n las Caias de la casa Central o Su- 

es, hasta tres días antes de la celebración 
0 la Junta.

Se;artag(?za’ 23 de febrero de 1930.- El Vocal 
mere/ ai,l0/^e (’onsej° de Administración, Gu- 

ersindo Claramunt Pastor.

Cementos Portland Morata de Jalón, S. A.
El Comité gestor de esta Sociedad convoca a 

los señores accionistas a Junta general, que se 
celebrará el domingo, 9 de marzo próximo, a las 
diez de la mañana, en el domicilio social, Coso, 
núm. 56.

Objeto de la convocatoria: dar cuenta de las 
gestiones de constitución, aprobación de estatu
tos y plan de organización general de la So
ciedad.

Los señores accionistas que deseen asistir 
deberán presentar sus resguardos provisiona
les, hasta la víspera de la reunión, ante el Co
mité gestor, para recibir las tarjetas de asisten
cia y votación, computándose un voto por cada 
acción presente o representada.

Zaragoza, 22 de febrero de 1930.— El Comité 
Gestor, Joaquín Molíns, José Derqui, Joaquín 
Gállego, Carlos Portolés.

Comunidad de Regantes de Nuez de Ebro.
Para cumplir lo dispuesto en el art. 53 de las 

Ordenanzas, se convoca a todo regante para el 
día nueve de marzo próximo, a las tres de’ la 
tarde, en la Casa Consistorial; si no hubiese su
ficiente número para celebrar sesión, se cele
brará, en segunda convocatoria, el día 16 del 
mismo mes.

Nuez de Ebro, 21 de febrero 1930.—El Presi
dente: P. O., Leopoldo Marca.

Montepío de Funcionarios Municipales de Aragón.
Jiint- Yéndose disuelto el Montepío de Funcionarios municipales de Aragón, por acuerdo de 

a genera¡ de 2 de febrero de 1930, se publica, para conocimiento de los interesados, la si- 
UnQ611 6 ,e*ac^n de I°s «otios que han quedado del Montepío, con cantidades satisfechas por cada

de 
^dcn. n o mb r e s  y  a pe l l id o s RESIDENCIA Cuota [cuota de Soco- [ Mensua-

Totales,_ ~----------------------- suscrita. I entrada. rros. lidades

1
2 Mariano Berdejo ....

Miguel de Pinilla............
Luis Navarro........ ’..........
José Portolés....................
José M.d Gutiérrez..........  
Alberto Teruel...............  
Francisco Carrera.......... 
Pascual Gaudó .......

Zaragoza .............. 3 35 64 552 651
3 Borja .............. 3 . 40 67 770 677
4
5

Zaragoza ..........
Benabarre ..........

S
2

30 
. 45

60
61

564
380

654
486

6
7
8
9

Caspe .................
Zaragoza .. .........
Costean ..............
S. Mateo de G.° .,

3
2
2
1

45
50
50
30

66
60
61
60

564
376
380
188

675
486
491
278

K) Antonio Jiménez ............
Félix Lamata...................
Víctor López....................
Antonio Obac.................
Leopoldo Marco ............
Román García ..
Sixto Gil.....................
Emilio Peransi..................
santiago Doñate ... .
Modesto López .

Idem................... 1 45 55 190 290
U
12
13
14

Letux,............. . .
Calamocha.........
Capella..............
Nuez ...................

1
1
1
1

45
30
50
25

57
66
61
61

182
188
190
190

284
284
301
276

15 8. Marín........... . 1 35 54 188 277
16 Ambel .. . . ......... 2 50 60 376 486
17 Valderrobres .... 1 50 67 190 307
18 Monreal del C.,. 1 50 67 190 307
19 Sccorún .............. 1 45 60 188 ... 293 -
20 ornando Milián........

,Julio Boro ............... Báguena .............. 1 50 61 190 "• 301
La Ginebrosa ... 1 35 54 188 277
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N.°de NOMBRES Y APELLIBOS RESIDENCIA Cuota Cuota de Soco- Mensua- Total es.
1 
c

orden. suscrita. entrada. rro?. lidades. __*_ ■ - * c

21 Ildefonso Sauz................. Torrijo . 1 45 61 190 296 t( 
n

22 Manuel Lacambra............ Graus....................... 1 50 61 190 3U1 y
23 Teodoro Coscolla .......... Idem......................... 1 45 55 190 290

073 n 
ti24 Ricardo Esteban ............. Rafeles..................... 1 25 60 188

25 Joaquín Serrano .............. Mazaleón.................. 1 30 61 190
26 Mariano Mateo................. Tauste ...................... 1 35 66 188 ti
27 Sebastián Aznar.............. Tabuenca .............. . 1 35 61 190 ti
28 Domingo Edo................... Fuenferrada ............ 3 30 61 570 301 p
29 Tomás Juste ................... Torrecilla R. . .., .. 1 50 61 190 1c
30 Marcelino Lasheras .... Grisel....................... 1 35 61 190 re
31 Mariano Hernández .... Alfajarín.................. 1 40 61 190 279

66032 Florencio Almárcegui . . Sádaba ................... 1 25 66 188 1 ji
33 Victoriano Almárcegui .. Sos........................... 3 30 66 661 331 S(

34 Leonardo Campillo.......... Used ... .. ............... • 1 80 61 190 9R1
35 Adolfo Llaquet.............. Tolva ........................ 1 30 61 * 190 656

tí
36 Miguel Vallé»................... Torrevelilla.............. 3 35 61 570 303

- <1 I,
37 José Andrés .... . ............... Almonacid............... 1 55 60 188

d38 Pedro Pellejero ............ Romanos ................. 1 35 55 190 486
39 Julián Sánchez............... Orés ....................... 2 50 60 376 282 * e:
40 Cándido Corchón ............ Biota ............ .  .. .. 1 40 58 184 675 p
41 Rafael Martín................... Zaragoza .................. 3 45 66 564 307 P-
42 Vicente García................. Pina ..................... . 1 50 67 190 281 ' Sí

43 Francisco Bueno Idem ... .................. 1 30 61 190 292 V

44 Juan López García .......... El Buste ... .......... 1 50 54 188 291 a
45 Juan López..................... Monegrillo ........ . . . 1 40 61 190 273 d 

t<46 Ricardo García ............... Terrer ... .......... . . 1 25 60 188 273
47 Emiliano Bravo ............ Villarroya .............. 1 25 60 188 304 n

íl48 José Ruiz .. ................. Andorra................. . 1 50 66 188 476
49 Marcelino Casado ...... Tiermas........ . . . .  . 2 40 60 273 301
50 Emiliano Ferrer ............ Valdeltorno ............ 1 50 61 190 • 298 (]
51 Leopoldo Camón ............ Figueruelas ............ 1 50 60 188 272
52 Angel Camón ................. Grisén..................... 1 30 54 1.88 291 c
53 Gregorio Tortajada.......... S. Martín R................ 1 40 61 190 299 c
54 Enrique Ibáñez .............. Calatayud .. ............. 1 45 66 188 278 P
55 Valentín Sánchez............ Idem ....................... 1 30 60 188 298 r
56 Francisco Pascual ..... Idem ....................... 1 50 60 188 273 c
57 Julián de la Peña .......... Idem......................... 1 25 60 188 33' d 

c58 José Ferrández................ Corera .................... 1 80 61 190 487
59 Antonio Barreiro.......... La Almunia .......... 2 35 76 376 519
60 Esteban García............... Luesia ......... ........... 2 80 ' 60 376 33’
61 Enrique Sánchez......... ... Alcañiz ,.. .............. 1 80 67 190 304 c
62 Vicente Alvarez............... Zaragoza ................ J 50 66 188 299 \
63 Luis Sala .. .' ..... .... Idem.............       . 1 45 60 188 481 1
64 Pascual Pérez .: .......... Idem ........................ 2 45 60 376 288 s
65 Juan Pérez Herrero........ Idem......................... 1 40 64 184

150
273

66 Cristino Checa............... Fuendejalón .......... 1 25 52 21¡
67 José Acín........................... Bailo.......... ........... . . 1 35 52 124 499
68 Luis González........... Graus........................ 3 45 52 402

130
110

291
69 Cirilo Uriel....................... Farasdués ................ 1 50 51 20;
70 Jaime Lecina.................... Zaragoza .................. 1 45 51
71 Victoriano Moreno ... . Magallón ................. 1 30 60 188 29;
72 Francisco Chueca .... Lituénigo................. 1 30 55 190 31’?
73 Antonio Badenas.............. Benabarre .... . . 2 25 52 292 21

33"74 Juan Barriga ............. ... . Urrea de Jalón........ 1 55 51 112
75 Pedro Garralda...........    . Salvatierra .............. 2 25 52 24^

12476 Joaquín Franco................ Luzas ...................... 1 25 51

Lo que se expone al público para su conocimiento, concediéndose un plazo de 0
para las reclamaciones pertinentes.

Zaragoza, 21 de febrero de 1930.—Enrique Ibañez.
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CI 2’ so^° podrán formular reclamaciones los no in- 
a ,(os en las listas publicadas y sólo en lo referente

Ias m^smas; debiendo el Agente 
tó Sl£,iar. en su reclamación las fechas en que pres- 
me r ' V-Cí° en dependencias en que su traba jo 

'o lúe stqjerior a la jornada legal de ocho horas, 
ñiej1 ° C-a' (**lna^e su derecho ai abono que recla- 
ticarse e^cto Í&s pruebas que puedan prac-

Com * u^11^0 reclamación se refiera al período 
de pn7fhenfr^ Lo de julio de 1926 a 30 de junio 
de d'-^' ' c lera justificar el reclamante el número 
Pend1^8.-^116 I)restó servicio en la dci])endencia o de-

(lue Se efectuase jornada superior a la 
rcH ' en. ,virtud de lo cual se crea con derecho a la 

^miacion que formula.
julio 1 se írate del período posterior a 1.° de 
sólo pÍ r de^ei"ú justificar el reclamante, no 
Kand i lcmPo durante el cual prestó servicio deven
ís rtr0^ extraordinarias' sino el número de és- 
dtben • |Z<l( aSiCn ,cada d’a; precio a que crea se le 
baiadr ‘ "inai aS 10ras extraordinarias que haya tra- 
deveno-'cn consecuencia, la liquidación 'de los 

4?^^ ’mporte de su reclamación
^Xtricnra;11'a‘^ as aclamaciones de pago por horas 
P° desd /ur-M8 cW^ndidas en el período de tiem- 
Pcndiem^ a" a í Jllni<> de se hallen 
sados n- C resolucion- se devolverán a los intere- 
viesenín iqUC: pi;dl.endo ajustarlas—si no lo estu- 
a). bt v ‘ a  ‘V1(’°ndlclones fijadas en los apartados 
^n vohv i 1 artlcul° 3.” de esta Real orden, pue- 
^con^ a a PFcsentar—si lo estimasen proceden- 
niina bion11! f ?• ique en eI artículo l.° se dleter- 
t:iles ’condi '■<n en< i" ° qUe las que no se ajusten a 

S.. ^^’iC'oncs deberán ser rechazadas
1‘ros v ÁVUnta admmistrativa de la Caja de Soco- 
'le ndp ' I,s• ,una vcz recibidas las reclamaciones 
Uñé' <|e p " OTme al artículo 1.” deha entender, des- 
e^niar (b.X '1"\nar- los alegatos de ambas partes y re
ndentes <uaalmera de ellas,cuantos datos y ante- 
^OpueslÁc l)recis°s, y practicadas las prueRas 
ra ln resniiiiv ''mas (lue chuñare pertinentes, acorda- 
c,ualquier-i 7.7' ?UC considere procedente. Contra ella, 
r^s internrJ C UCre, 'Po^áif ambas partes interesa
* ?^ino dequin- 
^ndo aí an S Ministerio de Fomento que, 
s,,*verá en a de Superior de Ferrocarriles,-re- 

en definitiva.
vnocirniento vX77 7rden comunico a V. I. para su 
ib 1- muchos ~ eCtw jd^iguientes. Dios guarde a 
^njuniea ' Madrid- 28 de enero de 1930 —

Mxtoi general de Obras públicas. 

( Gaceta" 5 febrero 1930).

Ministerio dejajiobernadón
^A[

Ocurran ^uc *as vacantes de plantilla
' (Sanidad re-S ^amas de!l Cuerpo de Sanidad na- 

ca1S ’ se cubran n" 'ri°j €>dcrÍ0r c Instituciones sanita- 
D^^^orias aci ■ <>l orden riguroso de antigüedad en las 
i ”fhentes a lOs ? rahvas. inferiores inmediatas, corres
' Pr°ducido la unc,°narios procedentes de la Rama que ia vacante.

P Núm I20.
'sterio, de'^Á 7O1 .^eal decreto-ley de este Mi

de junio de 1928 (“Gaceta” del

22), se unificaron las plantillas de las distintas Ra
mas que integran el Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, forníando las que aprobaron por dicho Real 
decreto-ley, donde aparecen comprendidos en las 
diferentes categorías administrativas todos los 
funcionarios que integran el referido Cuerpo de 
S'anidad Nacional en sus tres Ramas, de Inte
rior, Exterior e Instituciones sanitarias, con la 
debida separación del personal médico y perso
nal no médico. .

Posteriormente, por Real orden de 12 de ju
lio de I928 (“Gaceta” del 21), se confirmaron 
en los cargos que desempeñaban con las cate
gorías y clases que como consecuencia de reor
ganización de plantillas les correspondían, todos 
los funcionarios que estaban desemepeñando car
gos activos de la Administración sanitaria, y por 
virtud de esta disposición quedaron firmes las 
categorías administrativas y clases con que apa- 

I recía relacionado el personal médico y no mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacional. Mas como 

[ la plantilla unificada la integran funcionarios 
, procedentes de las diferentes Ramas y pudiera 

interpretarse en el sentido de que para el pase 
de una categoría a otra sería condición prefe
rente la de la mayor antigüedad en la inmedia
ta inferior, y de esto podría resultar un evidente 
perjuicio para los funcionarios en general; te

; niendo en cuenta que tal como se hallan consti
tuidas actualmente las tres Ram'as que integran 

i la Sanidad Nacional, o sean las de Interior, Ex
, terior e Instituciones sanitarias, no pueden con
, siderarse equivalentes los derechos adquiridos por 

los distintos funcionarios, juzgando únicamente 
por la categoría que tiene cada uno de ellos, por 
cuanto las condiciones de ingreso fueron dife
rentes. especialmente para los funcionarios de 
Sanidad Interior, a quienes se exigió en las tres 
primeras convocatorias el titulo de Dioctod y 
ocho años de ejercicio profesional, requisitos que 
no tuvieron que cumplir los de las otras dos Ra
mas. por lo cual los Inspectores provinciales apa
recen colocados en categoría administrativa más 
baja que las que tienen los de edad equivalente 
de las Ramas afines, y considerando que si bien 
es una aspiración legítima y muy justa, la de lle
gar a constituir un solo escalafón con todos los 
individuos del Cuerpo de Sanidad Nacional, es
to no podrá hacerse Ínterin existan los derechos 
adquiridos por cada uno de los funcionarios de 
la Rama respectiva y será preciso, por tanto, 
m'antener la separación debida en la ordenación 
de los diferentes individuos que .integran el 
Cuerpo.

Por las consideraciones expuestas, en armo
nía con lo resuelto por la Presidencia y Asuntos 
Exteriores, en relación con los funcionarios de 
las carreras Diplomática y Consular, por Real 
orden de 18 del actual, y de conformidad con 1o 
propuesto por la Dirección general de Sanidad, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que las vacantes de plantilla que ocurran en las 
tres Ramas del Cuerpo de Sanidad Nacional (Sa
nidad Interior, Exterior e Instituciones sanita
rias), se cubran por orden riguroso de antigüe
dad en las categorías administrativás inferiores 
inmediatas, correspondientes a los funcionarios 
procedentes de la Rama que ha producido la va
cante. .
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De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 3I de enero de I930.— 
Marzo.
Señor Director general de Sanidad del Reino.

(“Gaceta” 4 febrero I930.)

REAL ORD-EN nombrando Repartidores de Telégrafos a 
los individuos que figuran en la relación que se inserta.

Núm. 132.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), en virtud de 
la designación hecha por la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos públicos en 25 del actual (“Ga
ceta” del 28), ha tenido a bien nombrar Repartidores 
de Telégrafos, con el haber anual de 1.500 pesetas, 
a los 30 individuos que se citan en la relación ad
junta, que empieza con D. Luis Pérez y Ramírez 
y termina con D. Enrique Díaz y Tóbal; destinán
dolos a los puntos que en la misma relación se nien- 
cionan, donde deberán presentarse dentro del plazo 
reglamentario y por donde percibirán haberes desde 
que se posesionen de sus cargos. ,

De Real orden, ix>r delegación, lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de enero de 1930.—El Di
rector general, Tafur,
Señor General Presidente de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos públicos. Señores Orde
nador de pagos y Jefes de los Centros y Secciones 
de Telégrafos de donde dependen las Estaciones 
a que ivan destinados los interesados.

Relación que se cita.

D. Luis Pérez Ramírez, se le destina a la Esta
ción de Chiclana (Cádiz).

D. Juan Muñoz Castillo, a la de Barcelona.
D. Joaquín Toro Palomeque, a la de Fitero (Pam

plona).
D. Bautista Ciríaco Borobio, a la de Port-Bou 

(Gerona). , .
D. Manuel Monera Cases, a la de Lérida. , ,
D. Jacobo López de Pero Molini, a la de Lérida.
D. Alfonso Cuadrado Carvajal, a la de Boseguillas 

(Segovia).
D. Florentín García Val, a la de Belorado (Bur- 

g°s)- . ...
D. Manuel Mleijide Otero, a la de Santiago (Co- 

ruña). ,
D. Juan Antonio Buendía Vega, a la de Teruel.
D. Florentirto Torralba Jardín, a la de Utiel (Va

lencia).
D. Teodoro Sánchez García, a la de Teruel.
D. Baltasar Ribote Fernández, a la de Santander.
D. Ildefonso Catorruelo Martín, a la de Barcelona.
D. Diego Jiménez Caparros, a la de Manuel (Va

lencia). .
D. Benito Gil Tomé, a la de Santander.
D. Nicanor Montes Fuentes, a la de Barcelona.
D. Florencio Mostajo Soriano, a la de Monzón 

(Huesca). ,
D. Serafín Cervilla Rivas, a la de Cervera (Lé

rida). .
D.Leonardo Arias Casanovas, a la de Santiago 

(Cor uña). , ,
D. Francisco Cea Martínez, a la de Villamartín 

(Jerez de la Frontera). . L

D. Feliciano Fernández Mendoza, a la de laira 
gona. . ,rQ.

D. Pedro Cabero Rodríguez, a la de Santiago (
ruña). _

D. Horacio Castillo Puga, a la de Coruna.
D. Alberto Nieto Santos, a la de Bilbao. _
D. Manuel Frías Espinach, a la de Goruna- 

Pérez Ros, a la de Agreda w° 
Seoane Pena, a la de Torrelavega (

D. Pedro
D. Tomás 

tander).
D. Angel 

drid).
D. Enrique

Díaz Cabrera, a la Torrelodones (^a

Díaz Tobal, a la de .Bilbao.
(“Gaceta” 5 febrero 1930.)

REAL ORDEN disponiendo que las Corporaciones 
pales comuniquen a los Inspectores provinciales 
dad dé las respectivas provincias los nonibranm11 ]]n]. 
sesiones y ceses de los (Médicos titulares Inspec 11 ■ 
nicipales de iSanidad.

Nú 111. I38.

Excmo. Sr.: Creado el Óterpo de v 
fulares, Inspectores municipales de 
confeccionado el escalafón provisional <h ^10 
mo, es conveniente poder determinar 111 
momento la situación de los citados 111 
rios, el número de plazas vacantes y L5 
que las han producido, para lo cual es m1 ^5 
sable que los Ayuntamientos, sin Perjuic"’,lin¡c"' 
atribuciones que, con referencia a n.01" c^ir 
tos y separaciones de sus funcionarios, " ^^5. 
cede el Estatuto Municipal y sus Reg'lal' , de* 
informen ‘a este Ministerio del moviniK' 
personal afecto a los citados servicios. a(.lier 

Por las consideraciones expuestas, y ' 
do con lo inVormado por da Ilireccion » 
de Sanidad, . disp0'

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servicio

ligencia de toma de posesión.
2.°

ner: . • • nlps con1’1;
L° Que las Corporaciones municipal 

niquen a los Inspectores provinciales 'le 
de las respectivas provincias, los non1 Vtu|are5 
tos, posesiones y ceses de los Médicos ^ir 
Inspectores municipales de S'anidad. aC'y'!1 Je '‘í 
do copia certificada del acta de la . 
Comisión permanente en que se haya (Ir 
acuerdo de nombramiaento o de cese y

• Jes
Que por las Inspecciones ProV’.ntl 

Sanidad se remitan mensualmente a -l rctr 
ción general de Sanidad, interior, los da 1 
hielos. ■ , en ll'v

3.0 Que esta disposición se reprodn' *. cía,s - 
“Boletines Oficiales” de todas las P1 
en los de los Institutos provinciales de conofl. 

De Real orden lo digo a V. E. paraJll 
miento y efectos. Dios guarde a , 
años. Madrid, 4 de febrero de I930. 1 . .¡y^
Señores Directores generales de Adnn .a5 b 

y Sanidad y Gobernadores civiles 
provincias y militar del Campo de 1J j 

(“Gaceta” 7 fe,brer° ?
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Ministerio de Hacienda
/ ^^CRETO-LEY restableciendo en toda su integri- 
hir 1 j 1precePt0S de la ley de Administración y Conta- 

'üad de la Hacienda pública de l.° de julio de 1911.

EXPOSICION 
, S^('r: A partir del 13 de septiembre de 1923, 

1 ' qip |J° 1,ei-n0s Y" P°r caráctef dictatorial 
I su t n?'snios tenían, estimaron indispensable para 

-utiiación. tanto en materia de modificación o am- 
traY10'1 11 l°s créditos legislativos, como en la con- 
Plia311.1!11 l°s serv,c*os públicos, suspender o am- 
l J", a l}n^s /le los preceptos fundamentales de la 
bul rC ,*m'nistración y Contabilidad de la Hacienda 
W.ca de 1.- de julio de 1911.
lab] n.'a f Ci ^rátacta del actual Gobierno es res- 
se¡ Cu' co!1 *a premura que las circunstancias acon
tes a X’gsneia de las leyes dictadas por las Cor- 
Prim i^lllc'onatlas Por V. M., y ipor ello, uno de sus 
existí‘Y actos de ser necesariamente, por no 
Ínter,' Para 1° contrario, el restablecimiento 
niSf ?. P / c ,a citada ley, base esencial de la admi- 

DnY01’ ■' *}scalización de los gastos públicos, 
reint#. - (‘X^^)C^nes se lmPonen, sin embargo, en 
bida ^ra<;10n i una- l;l que a consecuencia de la 
obra •C, i .l)recms fle los ¡materiales y mano de 
19 el Real decreto de 27 de marzo de 
Otra U art.k;ulos 56 57 y 58 de aquella ley, y 
vieniK? < i d Por ^eal decreto de 19 de no- 
sulhsU ' S exceptuando de las previas con- 
ejoYYH0n orn?e al artlcul<> 67 de la misma ley. la 
extr^°r <le obras comprendidas en el Presupuesto 
^resmíiíSf10: .han a formar parte del 

^opuesto ordinario.
SUseri¡?ad° en CStas consideraciones, el Ministro que 

e, por acuerdo del Consejo de Ministros, tie- 
d sil.- Y3 <lc someter a la aprobación de V. M 

yP'"ente proyecto de Decreto-lev.
V XT ’ de 1930.—Señor: A L. R. P.
v- Manuel Arüelles y Argüelles.

esa 
stt-

de

REAL DECRETO-LEY

Núm. 305.
'^con0^ de! Ministro de Hacienda, y de acuer- 

y i Mi Consejo de Ministros,
Artcni eil (leS£etar lo siguiente: 

^idad'. Qncdan restablecidos en toda su in- 
ContaLavi a kv de Administración

de 1OHd de a hienda pública de l? de 
peal fi„ • -x 0,1 su consecuencia, derogados el 
!:s úcnx'm0" eyiQC ^n e marzo d€ 1928- ,os Rea' 
í' a^s1( yVo°ide ^Pt’cmbre úe 1923, 23 
í611 de nda 1?24-y T9 abriI de 1927- Y Real or- 
°s Preceptos JUni° ( C 9116 modificaron aque-

^da lev’aL'Á i ^c/lcd^ran incorporados a Ja expre- 
'núhí:?dn?,mstr^^ Y Contabilidad de la Ha- 

e 27 de ni a’ 'Y in^ePtos de l°s Reales decretos 
r9T- y 19,de. noviembre de 1929. 

^Lpresent. i y'^'^rno dará cuenta a las Cortes । 
^ado nReal dccreto-ley. 

^'^t.is^r-i^^A3 cuatro de febrero de mil no- i 
^tda. \T J f^so.—El Ministro de H¡a- I 

' lnuel Arguelles y Arguelles. , 

(“¡Gaceta” 5 febrero 1930.)

REAL ORDEN declarando sin efecto la de 6 de marzo de 
1924 y demás disposiciones posteriores referentes a ope
raciones de cambio con el extranjero, y disponiendo, en 
consecuencia, queden suprimidas las Comisiones que ins
tituyó la de 11 de marzo de 1924 en Madrid, Bilbao y 
Barcelona.

Núm. 9I.

limo. Sr.: Considerando ineficaz y acaso con- 
trapro^ucente en /las circunstancias actuales 
mantener en vigor las disposiciones restrictivas 
en materias de cambios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se declaren sin efecto la Real orden de 6 de 
marzo de I924 y demás disposiciones posterio
res referentes a operaciones de cambio con el ex
tranjero, quedando en consecuencia suprimidas 
las Comisiones que instituyó la Real orden de 
11 de marzo de I924 en Madrid, Bilbao y Barce
lona para resolver las consultas que se les for
mularan por los Bancos, Banqueros y particu
lares, los cuales podrán en adelante negociar li
bremente toda clase de giros y realizar opera
ciones en moneda extranjera, sin limitaciones ni 
consultas de ninguna especie.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 5 de febrero de I930.—Ar
guelles.
Señor Director general del Tesoro público.

(“Gaceta” 7 febrero I930.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN aprobando el cuadro de analogías de asig

naturas de la Facultad de Farmacia.

Núm. 233.
limo. Sr.: De conformidad con el dictamen de 

la Comisión permanente del Consejo de Instruc
ción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) iba tenido a bien apro
bar el siguiente Cuadro de analogías de asigna
turas de la Facultad de Farmacia:

1 ." Mineralogía y Zoología aplicadas a la Far
macia. Sin analogías.

2 .0 Aplicaciones de Física y de -a Químico- 
Física a la Farmacia y Análisis químico, y en 
par.ícular, de alimentos, medicamentos y vene
res Con Química inorgánica aplicada a la Far
macia y recíprocamente.

3 .0 Química orgánica (primero y segundo 
curso). Con análisis especial de medicamentos 
orgánicos y reciprocamente.

4 ." Botánica farmacéutica (primero y segun
do curso). Con materia farmacéutica vegetal y 
recíprocamente.

5 .0 Microbiología, Técnica bacteriológica y 
preparación de sueros y vacunas. Sin analogías.

6 .° Química biológica, con su análisis. Sin ana
logías.

7 .0 Análisis especial de medicamentos orgá
nicos, además de lo indicado 'anteriormente, con 
aplicaciones de la Física y de la Químicos-Física 
y Análisis químico, y en particular, de alimen
tos, medicamentos y venenos, y recíprocamente.
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8 .° Historia de la Farmacia y estudio com
parativo de la Farmacopea vigente. Con Farma
cia galénica, y recíprocamente.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 1." de febrero de I930.—Alba. 
Señor Director 

y secundaria.
general de Enseñanza superior

(•‘Gaceta” 4 febrero I930.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN relativa a la computabilidad de los depósi
tos constituidos para el seguro colectivo de Accidentes del 
trabajo.

Núm. 21I7.

limo. Sr.: Como consecuencia de visita de ins
pección gii-'ada a la Compañía francesa “Du So- 
leil”, en el próximo pasado año, en cuyas con
clusiones se propone aclaración respecto de la 
computabilidad de los depósitos constituidos pa
ra el seguro colectivo de Accidentes del traba
jo ; y

Visto lo dispuesto en la Real orden, fecha 26 
de junio último; lo consignado en los 'artículos 
I83 y concordantes del vigente Código del Tra
bajo; el contenido del apartado quinto del ar
tículo I05 del Reglamento de Seguros, y lo legis
lado sobre el particular en el Real decreto-ley 
de 18 de febrero de I927; y

Considerando que el Código del Trabajo, en 
su artículo. I83 y concordantes, prescribe en lor- 
ma inequívoca e indubitable que el depósito exi
gido a las Compañías para operar en el seguro 
de Accidentes del trabajo es por entero indepen
diente de todas las demás garantías exigióles a 
las Compañías operantes en uno o más Ramos, 
y cuyo objeto se cifra en servir de caución a las 
responsabilidades dimanantes del incumplimien
to de los contratos colectivos, con absoluta ex
clusión de todo otro género de operaciones que 
realicen o puedan realizar las Compañías, prin
cipio perfectamente concorde con el sentido y 
alcance de toda legislación especial, como Jo es, 
sin duda, en el dominio de la legislación del se
guro la concerniente a la de Accidentes del tra
bajo: , .

Considerando que ese carácter especial, y en 
cierto modo privilegiado, está, además, reconoci
do por el artículo I05,. párrafo (plinto del Regla
mento de Seguros, que clara y taxativamente 
prohíbe la computabilidad de lianzas en las re
servas por l'as operaciones de seguro individual 
y las de Accidentes del trabajo:

Consideranto que si. bien el párrafo segundo 
del partado b) del artículo 2.° del Real decreto- 
ley de 18 de febrero de I927 dispone que los de
pósitos constituidos a los efectos de la legisla
ción especial de Accidentes se computarán en los 
exigidos por dicho Decrieto-ley, evidentemente 
tal prescripción no tiene más alcance que el de 
evitar la duplica de garantías en el momento de 
constitución de las Compañías operantes en dos 
o más Ramos, mas sin contraerse ni afectar pa
ra nada a la constitución de las reservas,, cuya 
cuantía y destino ha de legularse en función de

las disposiciones inherentes a estas inism-1^ 
servas, pues la intención del legislador, c()in. eJ1 
salta de la integridad de su texto y se entine 1 
la Exposición del Decreto, se encamina , 
ta-ntizar el normal funcionamiento de 
presas, y muy especialmente, en el Pe.rl0.c]nen- 
cial de sus operaciones". Es decir, a incl )fjeíl 
tar el montante de garantía y solvencia en
A sus futuras responsabilidades; en 
n'ai a destruir ni minorar, por cómpensac 
ninguna especie, el organismo de garantías ] 
existente en favor de los asegurados: ,

Considerando que la doctrina expuesta 
sido derogada por la Real orden de 20 ,( c, ¿e 
último, aunque al admitir la computabi k  < 
depósitos, cualquiera que sea la época cu 
Compañía la solicite, pudiera inducir al cli^eCj. 
pensar que esta computabilidad, instada 
sámente en consideración a un posible 
te de reservas, es también exigible en a(|, 
mentó, ciiamk lo cierto es que solamente n, 
nvohle .nana) las resei. i- son 
te nulas; es decir, en el momento de la 
ción de una Sociedad, o cuando, ya en ^irC)S 
namicntó, el fondo de las reservas pf' Lepase 
individuales, vida, incendios, etcétera, 
el limite legal exigible, pero con absolu a ^j€ir 
sjón de las reservas por Accidentes-le). ,meir 
tras éstas conserven el carácter de espe*-'* c0, 
te afectas a las responsabilidades por seg 
lectivo de que hoy dis'írutan. 1 . ,ij5pO'

S . M. el Rey (q. D. g.) se' ha servido «‘i 
ner : .,, cual'

l .° Que el depósito por Accidentes-I^1 
quiera que sea su cuantía, prescrito PL" 1 ]tcS c” 
go de Trabajo para las Compañías ”PC'/('rniinos 
Seguro colectivo, es compufable en los , coii 
del Real decreto-ley de 18 de febrero de ^e, 
el depósito o depósitos que las Compa1 yOti 
ban constituir al solicitar su inscripci"”
o más Ramos del seguro. _ 'idmi1'1’

2 .0 Que dicha computabilidad ha dc
se igualmente en los casos en que una 
ñía opeñante en uno o más Ramos de ^e, 
individuales solicite su inscripción en a atr 
guros colectivos; pero sólo por la Pal salvO 
sorbida o imputable a las reservas. > ‘ 
siempre el depósito mínimo exigible.• -x

3 .0 Que la computabilidad del .*íml ,._iey, "l' 
del depósito de garantía por Accidente^ je 
es admisible para la cobertura de 1 e'iiLe pata 
otros Ramos del seguro, sino únicame^^je 1,1 
las reservas por Seguros 'colectivos, a^^ 
cuantía de éstas sea inferior al importe 'rral‘’ 
en cumplimiento de lo dispuesto en ( ge' 
quinto del artículo I05 del Re^lamcm c01r 
guros, evitándose así con ello dualida* Ln]apet€11 
flictos posibles entre las Autoridades .mr 
tes en una y otra Rama del Seguro. c<l.e|)ras t''z 
brevenir intervenciones oficiales o (P" , eI1 5e 
las Compañías que operan conjúntame!1 
guros colectivos e individuales. co11*'1';

De Real orden lo digo a V. I. pa’ a yind1'1' 
miento y efectos. Dios guarde a . ullós. 
años. Madrid, 28 de enero de 1930^-
Señor Inspector general de Previsión- 

(“Caceta" 4 febrera 193 '
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